
Sesion 27.a extraordinaria en 6 de Dicie111bre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE~OR ZEGERS DON JULIO 

S-CJJY.[ARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión antorior.-Cllcllta.-
Entrando Ul la orden del día, se pone en discusión gc 
neral el proyecto que arrtoriza el uso industrial de las 
agnas d" regadío .. Usan de la palabra los seDares Biso 
patrón, Robinet y Vial Ugarte.-Puesto en votación el 
proyecto, es aprobado en general por 29 votos contra 3. 
-Se entra á la discusión pdrticular y us~n ele la palabra 
sobre el artículo 1. o 103 señores Zegers (Presi,lente), 
Valdés Yaldés, González Errázuriz d)ll NicoLís, Vütl 
Ugarte y Díaz BesoaÍn.-El señor lhrro3 Ménrlcz pro
pone uu contra-proyecto.-A indicación (lel sellor Zcg"rs 
(Presidente), se acuerda disentir el proyecto, en segumla 
discusión, en la sesión del martes próximo.-Continúa 
\a discugión de 103 prcBupuestos.-S,; entra á la del pre
supuesto en oro del ~iiuisterío de Helaciou\'s Exteriores 
y qucda despachado.-Se pasa al presupuesto de ,lusti 
cia y se aprueba la partida 1. a_Se lcv&uta la sesiór,. 

DOOUMENTOS 

Iúforme de la Comisión de Gobierno l'ccailo en el pro
yecto sobre transformación de la ciudad de S1l1tiago. 

Se leyó !I fué apl'obadct el acta siYlliente: 
«Sesión 26.' extraordinaria en 5 de Diciemhre ele 1893. 

-Presidencia del señor Zegera. - Se abrió á las 3 hs. 40 
m8. P. Ji. Y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Barros Méndez, Luis 
Campo, M.áxim<> (del) 
Correa Albano, José G. 
Correa S, J Han de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz U., Rafael 
Gazit(la B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González, E. Alberto 
González E., Nicol{ls 
González Jnlio, A. 
Gnzmán 1., Eugenio 
Reviro Riquelme, Anse1mo 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Gonaro 
Matte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 

Se leyó y iué aprobada 
1'101'. 

Se dió cuentil: 

Ortllzal', Di,niel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Riclur¡l P., Enrique 
P,isop~tról1, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero R., Tomás 
Santelices, Ramón E. 
Silva Yergara, José A, 
Silva, Wittaker, Antonio 
Snbercaseaux, Antonio 
rrocornal, Juan E. 
Undurraga V., Francisco 
Valdés Ortcizal', Hamón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vlalker Martíncz, Joaquín 

y los seilores 1'IIinistlOs del 
Interior, de HelacÍones Ex 
teriores, Culto y Coloniza 
ción, de Justicia é Instruc
ción PúblLa, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Públicaq , de Hacien
di, y el Secretario. 

el acta de la sC8ión ante-

• 
De un informe ele la Comisión de Gobierno en 

que se rectifica un 01'1'01' de otl'O informe presentado 
anteriormente suhr() creación de varias municipali~ 
dades. 

Se mandó agregar á sus antccedente3. 
Antes de la orden del día, el señor llevia pidió 

que se incluyese entre los asuntos de la convocatoria 
la solicitud de ,loña Rita Osorio López. Contestó el 
señor Orl'ego (l\Iinistro de Guerra y :Matina) y se 
dió por terminado el inciden te. 

Dentro de )a orden del dla se puso en discusión la 
partida /14, Auxilio á los Cuerpos de Bomberos. 

El señor Hevia hizo indicaci6n para introducir un 
ítem de quinientos pesos destinado al Cuerpo de 
Bomberos de TGcopillaj y para aumentar de mil á 
mil quinientos pasos el ítem 19 que consulta asigna 
ci6n al Cuerpo de Bombcl"Js de los An::;eles. 

El señor Mou'ct (;,Iini8tro elel Interior) hizo indi
cación para intrnducir uu ítem de quinientos pesos 
destinado al Cuerpo de Boltl ber.os de Caracoles. 

La partida fne aprobada por asentimiento tácito. 

Las indicaciones del sellor Hevia, votadas en con
junto, fueron aprohadas por 19 votos contra 14. 

La indicación del señor :'IIinistro fué aprobada por 
asentimiento tácito con 2 votos en contra. 

La partida L15, Polida, fué aprobada por asen· 
timiento tacito y sin debate. 

La partida :16, Jubihd08, fué igualmente apro
bada por asentimiento tácito y sln debate, con la su
presión propueskl por el señor Ministro del In~crior, 
del Ítem 40 que consultl asignación a don Daniel 
Vergara. 

En seguida fueron aprobadas por asentimiento tá
cito y sin debate" las partülas 47, Pensiones Pías; 
48, SuplenteR; y 49, Edificios públicos. 

Puesta en discusión la partida 51, Puhlicaciones 
nacionales, hicieron uso de la palabra los señe,res 
Edwards don Erlnardo, l\Iontt (~Iinistro del Inte
rior), Romero y Hevia. 

La partirla qur'dó para segunda discusión á petición 
del señor Etlwads. 

En seguirla fueron aprobadas por asentimiento tá
cito y sin debate las partidas 52, Palacio de la :I\lone
da; 53, Gastos diversos; 54, Imprevistos; y 55, Gas
tos autorizados por leyes especiales. 

I>a partiua 5G, Cuentas pendientes, quedó para 
segnlllla discmi,ln á petición del señor Hobinet. 

Fué aprobada por asentimiento tácito y después 
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de ligeras observaciones de los señores Gazitúa y" En segnida filé aprob,ldi! por asentimiento tacito 
:Montt (Ministro del Iuberíor) la partida 57, Provi y sin debate la partida s.a, G,¡;,tos vfll'Íf¡bles. 
sión de Agua Potable. Puesta ell discusiÓtl la partirla l.a de la Sección 

Puesta en discusi'ln la parti(la única del pr("snpups" de Colonización, Inspección Gemral de Tierras y 
to en oro, introducida por el Senado, el señor Montt Colonización, hicieron uso de la palabra los señores 
(1Iinistro uel InleriéJf) pi,iió que se agregase el si· R01l18rO y Blanco (Ministro del l'Hn:n). 
guiente La partida fué aprobada por asentimiento tácito 

«Item ... Para pagar el "alar di, estampi· 
Jla~, tarjetas y Robres postalPR, 
encargados por la DireceiólI Ga" 
neral de Correos en virtud (Je 
autorización de 1:3 rie :;U,uzo úl· 
timo ................................ .t 2,G20.» 

La partida y la indicación fueron arrobadas por 
asentimiento tácito. 

Siguió la discnsión del presupuesto del :\Iinisterio 
de Relaciones Exteriores, CuEo y Colonizacian. 

Fueron aprobadas sucesivamente por asentimiento 
tácito y sin debate laR partidas L', Secretaría de Re" 
laciones ExtelÍores; 2.a, Comisión Internacional de 
rAmites entre Chile y la República Argentina; 3"~, 
Jubilados; 4 . ., Pensiones de grucia; .yo.", Ga.,tos va 
riables, de que consta la Sección de Relaciones Ex 
teriores. 

Puesta en discusión la partirla 1." Arzobispado de 
Santiago, de la Sección del Culto, hicieron U80 de la 
palabra los señores Pleiteaclo, Gazitúa, 088a, manco 
(Ministro de Relaciones Exteriores), Robinet y Gon~ 
zález Julio. 

Los señores Pleiteado y González .Julio pidieron 
que qeedara constancia de que su voto era contrario 
á todas las part.idas de la Spcción del Culto. 

La partida fué aproba'la tácitamente. 
El ítem 30 que consulta veinte mil pesos para 

gastos del Culto, y que 'había sido objetada, fué 
aprobauot por 28 votos contra 5. 

El señor Ossa pidió quo quedara constancia de su 
protesta por la designación de «sl1eldo:¡. en YeZ de 
«renta/> de los funcionarios eclesiásticos. 

En sr"gllida fueron aprobadas por asentimiento tá· 
cito y sin debate las partidas: 

2." Obispado de la Serena; 
3.a Obispado de Concepción; 
4." Obispado de Ancudj y 
D." Administración ecleniástica de Tampacá y An. 

tofagast.l. 

Pue~ta en discusión la parti(la G.a, Sueldo de cU\'aS 

incongruos, fueron objetados por diVE~1'80S seiíores Di 
putados los aumentos íntro(lucídos por el Honorable 
Senado .. 

La partida fU0 aprobada por a,entimiento tácito, 
Los ítem objetados fueron aprobados por:27 votos 

centra 6. 
El sefíor Robinet p[(li6 que quedara constancia de 

ílU voto negüivo á los aamentos, 
Puesta en discusión la partida 7.''' Asignaciones 

varius, el señor Lisboa hizo indicación para introdu 
cir un itel11 de seiscientos pPRO~ como auxilio extra 
ordinario al vieepárroco de Zúfiiga j en el depal'ta~ 
mento de Caupolicán. 

La partida fué aprobarla por asentimiento tácito. 
La inuicaclón del señor Lishua fué desechada por 

~3 votos c'ontra 10. 

con el voto en tontra del señor Romero á los ítem 1 
á 12. 

Fnó aproba(la por asentimi"nto tácito la partirla· 
2.", Ingenieros de tierrad públicas tlP81 urs de algil
na~ explicacioms del señor Blanco (Ministro del 
ramo ). 

Fuá ígnalmente aproba(la pnr asentimiento tácito 
la partida 3. a Territorio de JVL\gallanes, con el au
mento propuesto por (,1 8eñol' Ministro del ramo de 
500 á 1,000 pews del ítem introducido por el lIo 
lJol'uble Senado para el pago de casa. 

La partida 4.", Jubilados, fué aprobada por asen
timiento tácito v sin debate. 

Puesta en di~cu8ión la partida 5. a, Gastos "aria
bies, hicieron 11S0 de la pabhra los señOJes Homero, 
Blanco (Mini~tro del ra 111 1) ), Robinet y HHvia. 

El señor Rompro hizo in licación para introc1ucir 
un ítem rJ-e 600 pesos, destiuado á prrgar ll)s sueldos 
dcvcngrrdos por los intérpretes que prestan sus ser
vicios en l:t Intendencia de Ango!' 

La partirla fué aprobarla por asentimiento tácito. 
La indicación del señor Romero fué rechazada por 

21 votos contra 6. 
Seleval.tó la sesión á jas 6.10 P. 1\1. 
Se di6 we71ta." 
Del siguiente informe de la Comisión de Go

bierno y Relaciones Exteriores: 

«Honorable Cámara: 

La Ilustre Municipalidad de Santiago solicita 80 

dicte una ley para la traIlsfol'tllilCi6n de esta ciudad 
á fin de darle condióon8s de vida y desarrollo futuro, 
sobre bases fijas que cOllsulten la comodidad, el or
nato, aseo é higiene de la población, 

El proyecto solicita se declaren de utilidad públi. 
ca los terrenos necesarios para el ensanchamiento de 
hs calles, apertura de nueva~, formación de avenidas 
y plazas, etc., y determina la condición en que, en 
afIelan te, deberá edificane ó reconstrui!'se los edifi· 
cia." si tnados al costado de las calles .Y plazas. 

En cunnto á h primero, Vllestra Comisión de Go· 
bienIO y Relaciones Exteriores he considerado que, 
atendida la necesidad del ensllllehamiento prl¡yectado, 
la expropinción de los terrenos destinados al efecto 
debe concederse en la misma forma en que se ha 
llevado á cabo en ocasiones anteriores. 

En curlIlto al segundo de los pllnto aludidos, crce 
la Comisión que es conveniente aceptar la~ medidas 
consultadas por la l\l11nieipalidad, no sólo en aten
ción á que se encuentran j llst¡fj,:adas por el propósito 
'lIle 88 pI'l'sigue, "ino taru bión porque .i Ilzga que es 
la i\f lln;cipalidatl, como más interesada en el bien 
lo'~nl, la Il¡¡m:'lda a formular e,tas reformas. El prc
pósito (le la ley actual es dar a las municipalidades 
la mayor libertad Je acción para que manejen por 
sí todo lo que se relaeiona con los servicios someti· 
dos á su conocimi<mto. 

N o obstante lo anterior, vuestro. Comisión cree 
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quc al pl'oyedo deben hacerse las tig\l;ent,~·~ nw·1ifl- (J~frplC') la p~lalbra, 'j 1 1 l' 
caCIone:.': ~1lt:'ar\ln10S a a or~( en e e (la.. .. 

Q " l' "o ,,'¡ 't' 1 (! o E"' te¡ -'1 Con e~lJOnd() en pnmer !t¡g,lr dli'Cuttr él provecto k.:1Upl'iTnl1' e J1Unl(n'O D. etc al' ll~'LO v. < ,"i~( el -- 1. 1 d 1 1 ~ 1/" 

.,., 'J' T'or Cl"'111'1 DII el 1,('1'110ro 6 o ('l\'!' clue auturJZcl e uso e "3 aguas (e ,regal.1O como 
.. ' "1 • lt L • lIle 'Te fuerza motriz. :b~e proyecto U\ SICtO '1St!'! JUlttO Im-

Pli>,' O!l él "." c' ~ , '. '- . • I ' l' ,) d' '} '1 • 
nllsrno 9.tlicn o se consu ,Ja Ol,l'a a\·ellll:1, a (L'I ¿, '"' . 
"rete (li~tante sólo una c1.w,dra ó poco más de la de pre~:) a los f::~nores DIputados. . . 
C' f ,4 • '¡"d r,·y,' . 5 o SI no se pidG Sil lcdu~a., &0 ahorrara esto tninllte. 

len :leg("" con"llLa :: en ( l~ ,o numo.lO : . El "', RISOP ,iTROX -Pitio q'Hl se lea. 
D¡;pr el nlll1lero 11 en la forllla slgmcntc: «Dos . se,hJr , '. T" • 

avenidas <Í amboi' hlos del canal del 'Mapoche qne I~l ~eñor SECRETARIO,-,)Ice el ll1forme de la 

se formarán dentro de los ,límites de la ley de expro Comisión. 
piación Jft JíC\.~,lh y en conformidad á los planos «Honorable Cámara: 
qne post<Jri.,)·mente se ftcuer.:hn por el Supremo Go, La necesidad univer~almonte sentida de facilitar 
Liet'l1o y la 1\luniGipalid¡¡.l.» ,el aprovechamiento de la fllerza motriz de las aguas 

La rHz6n do CS\.fl enmie,~,h la encontrará la H'l!lo da regadio, ha inspíl'iulo el proyecto de ley presenta. 
rahle Cámnfa en f¡'le fxi"te unf\ ley de expropiación .10 en 1885 por el honorable señor Zegers, y otro 
OHP, cOlü¡Jl'ench~ UIla cxt,",tlsión de eien hletros á calla formulado poco después pGr el honorable señor Ba
laja del cunal y !lO se lÍa justillc'D.,la ll11a rxpropif\ción rros Lnco, de acuerdo con la Sociedarl Nacional de 
mayor; la CC',n'isióI, pues, restringe á est.a extensión Agricultura, la. que creyó lle SI1 deber flll'll1ularlo en 
lll,s'avpni,las á rJ1lfl Fe refiere elllümcro lío n~mhre de los importantes intereses que e"tri. ¡¡amada 

En el artÍcuio g,o, vuestra. Comisión ere2 que dc- ri. dirigir y fomentnr. 
bcn suprimir;;" bl frases «ó al que ~"cord"r.~ la ?-lu- Pareco evidente que en tC.3is goneralla fuerza ruo
nicipdülad ell los casos en que dicho traz'Hl'.) liO ~e triz de las conientes de agna, que ~e gellera indepen
hallare consultfl'o en el plano», pueilta al finnl del di"ntelll('lJte del esfucn,:o del hombro, y que se pierde 
primer inciso; la c,ne dice: \\~D elJcncntren 6 no con y 80 consumo ún provecho pina el dnciic de las aguas 
suibclf18 en el plano á '¡no dicho ineiso se refiere/I, ;10 es objeto propio del,lerecllO de propiedad á que 
contenida en ,,1 illciso 2,0 están afectas las aguas, En consecuencia, la ley debe 

A este r"i-p,~cto, cree vuestm Com¡~ión 1\le no CE ponel' esas fLlerzas al alcance del que pueda aprove
muy cGnfol'me CO:1 la correcta illteligerl<;ia del mime charlas, siempre que 110 Se dañe ni menD8cabe en 
ro 5: del artículo 10 de nuestra Constitución dicta!' llarla la l'ropie,laJ de bs a3un~, 
expropiaciones incleterminar1as. No es posible ya p}ncl' en contrapnsición los intc. 

Si se e()n.serva:,e el art.íeulo 9." tal como aparece reses agrícolas y los intereses fal:riles, porque hoy 
en el proyecto, quedaría e,n manos de la Munl"iyali- por hoy tienen importrtl1,cia aosol'bent\l en la. llt¡l'icul, 
dad la facultad de IIc,Yf\f a C,l bo las eXpl'O¡liaCWn8s tura, y cada día la te7Jlhan 111',)'or, los procedlmlCntos 
que tuviera á bien, sin 1JlAs condiei6n q\1~ la .1e ser fabriles <¡ue le 80n ancx('s. 
éstas acorda,las rOl' el \'oto de los dos tercIOS de los 1 1 

6 lILa reglamenbción del uso ele Lt fuerza (e agua muniGipale8 p,reS"lltC3 En la sesi n en ,a Q',1C se ce e, ,1 d 
1 no elche, pues, tener por obJido amparar un oruell o brase llicho ~clle:.',lo. n"bria, pue~, en cstr; pro.~c: 1-

Ó f 1 1 . interés, ni fom"ntar otro, silla única y exc]usi'lamen, miento una e~peeio de delegaci n ele aeu bé ,'s pu-
te reconocer y hf\cel' respetar en Sil plenitud el dCl'e· vatívas del COnQre80. "1 d fi .1 . c· , ,1 •• • cho de propiedad, ya q \le I:-t estabi.¡r a y ,nlleza ue En el artículo 28 nuestra omislOn os ue OPU¡¡;Jl] 1 1 1 1 

. este derecha es la bf)c'e eS8ncifll (e toe o al e anto, de ct'ne se l'een!plf1ce el segnnr10 inciso por el n-
tanto agrícola como industrial-fabril. 

guiento; Obedeciendo :í. este criledo, crcc:nos que no debe 
«Las pellas qne Be G3tablece en el inciso anterior permitirse á nadie, sin consentimiento del dueño de 

serán aplicadas por el juez letrado de tumo en lo las ngllf18, que eleve su nivel Ó construya un cauce 
civil previa cit8ción de las partos ó del encargado sobro la superficie del terreno, Ó hf\ga en er desvíos 
de l~ obra on con;trncción, debiendo el juez pronun que importen una considerable prolongación; en estos 
ciar Sil fallo en el plazo de quince di"s, y se harán casos so pl'oducÍrÍ<m inevitables pérdidas de no poca 
efedivas a.1min¡strativamento por 01 alcalde. entidad, y queda,á el CnfilO elel agua expuesto. á in-

N o hE! creído convenir nte nuestra Comisión dej~l' tOfruDci()nes por accitlentcs natnra1e.o, que son !!leal
en manos del alcalde la facultad ue aplicar la8 penas cuJaJ;le perJ'llicio pala PI rw>adío. Y es ineficaz é . ., . .. '1' t' I ':IR .., 
estab!eClUas p\lr el pnmer 111:180 ( :1 al' IClLO _u. inútil imponer, como se propone culos dos proyectos 
¡i Eutre muchas otras consld,)raClOnes qne pou.dan de que tmtamos, ¡¡na contribución anual para com
hacATse valer, bC·l,t~rá para j\l"tificar eS,ta de(ermlt1u,- i pf\usar al dueño de las agllas esas pérdidas do su PIO
ción lfl de que 21 alcald~ puede conSIllerars<3 .como piedad, porque !lO hay ni puede haber posibilidad de 
parte en estas dlfrrrncla;; y, ~n cOmeCllC!;CW, no establecer equivnlen8Ía entre el perjuicio y la i¡¡dem
~ería equitativo.darle al nmmo twmpo el ealactor de nlzación, y porqu8 es injusto é i!:eo.nveniclltc ql1e la 
Juez de su propIa causa. ley sustituya parte algl1na de la lltJ]¡dad que el dueno 

Salil rle la Comisión,!." de Dicien.br8 üe 1893,- puede sar,:n lle su propiedalj por una suma ele dinero, 
Jlwn A, GOllzcElpz.-AI,·/o 1Jal'rio8.-ili. A. Oristi. sin más pretexto qt:c el de habilitar á otra. persona 
-Ismw! l'em['na1.-EI2J'iI}U5 Jfonft.» para obtener dd mismo objeto una igual ó mayor 

El ~eflOr ZL~GEH3 (Prc5'¡.lentr,).-¿Al;;Íln soíl,,) utilida,1. , ." 
Diputado desea UGill' ele la r~bbt:1 unt.'s (1:, la orden Exi¿icnJo al (pe llUieI'i\ prodnctr Ul:~ .ea.ll~a de 
, 1 li ~ agua (lile no eleve el cauce Sll10 (pre se llllllte apIO-ele ( a. , 59-60 

S.E, D1<; D, 
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fundizarlo, y al que quiera utilizar la fuerza del agua 
que no la lleve á considerable distancia para euccm· 
trar .e1 motor, sino que se coloque el motor á la in· 
mediacion del cauce, se recargará un tanto en algunas 
ocasiones el costo de estas instalaciones, pero en cam
bio se mantendrá intacta la propiedad preestablecida 
y el Uso de la fuerza motriz de agua quedará reducido 
á lo que es objeto del derecho de propiedad. 

Aceptando este modo de apreciar la cnesti6n, 
quedan sin justificaci6n ni objeto las reglas que con 
tienen los dos proyectos propuestos sobre las indem· 
nizaciones que se deben al d ueno del agua, y sobre 
las condiciones á que deban sometel'se las modifica· 
ciones que se hagan en el cauce para aplicarlos á la 
producción de fuerza motriz, y la ley quedaría redu
cida á la sencilla fórmula que da el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. l. o El dueño de un predio puede emplear 
como fuerza motriz las agun8 que corran en él, sea 
por cauces naturales ó artificiales, sin pertUl bar el 
goce del dueño de ellas. 

Para hacer uso de este derecho, no se podrá elevar 
el nivel de las aguas ni alterar su cauce eu otra forma 
que la estrictamente necesaria para asegurar la esta
bilidad de la corriente y de sn aplicación al motor. 

Art. 2.° La persona que ej(,l'c:f~ la facultad otor· 
gada por el art,{culo precedente, g<j¿C":l de los dore
chos que el atticulo 866 del Códig": vil concer1e al 
uueño del acueducto y cargará, en lo que correspon· 
da á 1::>. parte del caU<.:{J que mouificllre, con laa obli 
gaciones impueBtas por los artículos ll63 y 872 del 
mismo C6digo y no estará sujeta á lo dispuesto en 
el artículo 867. 

Art. 3.° La persona que construya motores con 
arreglo á esta ley no podrá impedir, alegando pres
cripción, que el dueño de las aguas cambie nl desti· 
no, aunque ese cambio impida en aplicación al motor. 

Sala de Comisi6n, 1.0 de Di;¡it,mbre de 1893.-P. 
Bannen.-Oa1'los Cancha.-CarloB TValkél' jJladílle7.. 
-Bernardo Paredes.-Nieolás Gon-:álcz E.-B. 
}}[athicu. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En discusi6n 
general el proyecto. 

El señor RI~20P ATl\ON.-Pido la palabra. 
El señor ZEGE:RS (Presidente).-La tiene el ha· 

norable Diputado de Mulchén. 
El sefior RISOI' ATRON.-A pesar Jel int'2rós 

manifiesto que tienen mis honorables colegas en el 
pronto despacho, y de la aprobación del proyecto 
que acaba de leerse, la convicción profutlda que f\hri· 
go de que él no solamente es inútil sino tal. .. );lÍn 
contraproducente me obliga á dar las ruzones de mi 
manera de pcnsf\r, cumpliendo así con un deber de 
sinceridad, y sin qU(j cllo signifique menoscabo elel 
respeto que me merecen opiniones contrarias {¡ las 
mías. 

Cuando este proyecto fué sometido por primera 
vez al Cuerpo Legislativo, suscitó diversas apreci8cio
nes contradictoriaE, dentro y fuera de las C6mal'as. 
En aquel entonees, las apreciaciones deRfavorables 
eran infinitamente mús IlUlllorosas que la favorahles 
y pude convencerme de que el proyecto era notoria
mente impopular. Por Ull ~xtraño fenómeno; en el día 
de hoyes decir, ocho años acspués de su presenta· 

ción, dicho proyecto, tan di-cntido y com beti(lo, 
cuenta con adhesiones entusiastas en la mayoría de 
la O,i,mara y puede sostenerse que goza de populari 
dad. 

No me explico este cambio de opini6n, y {¡ pesar 
de ello, voy á expresar las objeciones que me sugiere 
la idea fundamental del proyecto. Supongo que IJar 
ahora es la idea fundamental la que lu sido puesta 
en debate. 

El señor L:EGERS (Presidente),-Sí, señor Dipu
tado; es decir, se discute la idea general contenida 
en los tres proyectos elaborados solJl'e ol uso de las 
agnas corrientes como fuerza motriz para las indus
trias. 

El señor RISOPATRON.-Asi lo entendía, señor 
Presidente, y sobre esa idea versarán mis observa
ciones. 

Se trata de autorizar por ley á los dueños de pre
dios, el uso de aguas ajenas; me renero iL aqu6!1as 
aguas que corren por cauc~s artiflciales. Tengo enten
dido que el dueño dEl un cauce (ll'tifi,;ial es ,lneño del 
agua que por él corre: es ésta la doctrina e1al'alllellte 
sancionada por nuestro Código Oivil. Al eótableJel' 
el C6digo este principio ele dominio sobra aguas con
tenidas en un acueducto de propied8.d particular, no 
IUl hecho sino reconoce\' reBpecto de aque]1as aguas el 
mismo derecho real de q \18 g02u el dueño de todas 
las demás cosas apropiables. 

Por regla general, las cosas que pueden ser mate· 
ria de dominio, son natmaJes; el hombl'e no las crea, 
á lo más las transf.:Jl'ma, 

En virtud de est,e hecho, el dominio ~obre aguas 
corrientes, contenidas en canales constl'\lúlos por el 
hombro, es tan respetable y sagrado como el dominio 
sobre cualquiera otro (¡bjeto que el hombre se apro
pia para satisfacer sus legítimas necesidades. 

Si hay razón para autorizar iJ los individuos para 
que se adueñen de lfllcs ó cuales C'isas de la natura
leza, semejante autorización debe ser igual para todos. 

El respeto á la propiedad imlividual es el principio 
fundamental de las leyes civiles, el fund:1mr.nto mis· 
mo de la civiliznción. En los paises c1onc1e la pro pie. 
(Jad de cada cun] (JS más re8petDda, donde ese deredlO 
sufro mel'OS Iimit~wión, hgy indudablemente más 
civilización, más progreso, más Jibprtad. Cuando las 
leyes, en vista de preocupaciones especiales, restrin· 
gen el derecho de propieclad, obedecen par él ,~1Ii) {\ 
raz:mes muy poderosas, ele orden superior, u la nece
sidad de satisfacer un bien público, que no es posible 
alcanzar de otra manera. 

Mientras una sati"facción priblica pUAda lograrse 
sin atentar contra el derecho de propiedad, es indu
dable que éste no debe ser violentado. Principio es 
éste que todas las comuniuades civilizadas reconocen 
y consagran en sus leyes; y como me asiste la cr',en
cia dc que DO es el caso ele aplicarlo al proyecto en 
debate, debo suponer que la clara inteligencia de 'u 
autor, nuestro honorable Presidente, ha sufrido al
guna perturbación cuando nos diel' en el preámbulo 
del proyecto primíti'vo: 

4EI articulo 837 del C6digo Civil declara que bs 
nguas qne corren por cauces artificiales son propiedad, 
exclusiva de los dueños de los resj}ectivos cauces, y 
el artículo 835 permite adquirir por prescripción ú 
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otro título} un derecho igual ~obre b, aguas que co
rren por cauces natmales. 

»Esas leyes no se prestan á observación en cuanto 
confieren derechos de propiedad soure las aguaB 
como elemento de regadío porque fomentan el culti· 
vo de la tierra; pero carecan de fundamento en cuan 
to prohiben el uso de las mismas aguas como fuerza 
motriz, aun en caso 1ue ese uso nr) irrogue peljuicio 
alguno. 

»En esta parte las leyes son contrarías al derecho 
natural y al civil que sanCiOll!.1ll la comunidad de los 
bienes naturales y que la mantienan salvo excepcio 
nes bien justifieadas. 

» Esas disposiciones son además una rémora para el 
progreso industrial. El descanso natural Je loe terreo 
nos desde las faldas de las cordilleras hasta el mar 
da a los ríos-cr,nales, en muchos puntoR de nuestro 
territorio, corrientes tan rápidas que pue<lcn ser uti
lizadas á poco costo, para construir motores mas eco 
nómicos que los de vapor y más eficl\ces que los de 
aire. 

»8in embargo, esas corricntee, r1ón ele la natnrale~a, 
permanecen estériles para la industria, porque casi 
todo el caudal de los ríos está concedido para rega· 
día,; y la ley prohibe emplearlos como motores.» 

He ahí las razones fundamental e', en que descansa 
la idea gen oral del proyecto. Puede é,ta resumirse 
en dos palabras: expropiar á los agricultores de 
ciertos derechos suyos, para favorecer ti. los indus 
triales. 

Se observa en el preámbulo citado, que la ley 
pl'uhíbe el uso de las aguas de propiedad particular, 
como fuerza motriz, Semejante prohibieión no exis 
te en ninguna parte. Lo único que establece la ley 
es el der~eho de propiedad sobre el cauce artificial y 
las aguas que: por él se deslizan. Esto no es sino una 
conse0uencia l6gica del principio primordial del de~ 
recho de propiedad. La ley aplica el miAmo principio 
ti. todas las cosas, á los editicios, a las tienas. ¿Podría 
sostenerse que porque la ley asegura á los dueños de 
tierras la in violabilidad del dominio que sobre ellas 
tienen, pm/tibe el URO Ile cliehas tierras para aplica
ciones Ittdll,trial",1 N,>, ,'pñr,r PJ'e~idi;nte, La lp.y 
n~,)onOl~e el dCl'eellO de plOpiellMI. 'lU', lo repito, es 
base inquebmntable de tOlla civilización. 

N o tan sólo las aguas corrientes de cauce" artifi. 
ciales Plleden servir á los fines de la industria: e~ta 
circunstancia es propia de tOllos los objetos naturales 
qne Hl illgpnio de! hom bre pUilrle transformar y aproo 
pial"O(~. 

N,. h,y 1lrl )l!¡i.ici rjn ,·d'-"llh '11\" ¡lllpi,la pI IlSrll' 1,,, 
f'[thalitX5 lit-:' U!I t~~HTIl~jH ti\' !¡Jjl) Clfll\'~ flIPlza ,le tra('
ci6n para vüll-Í!~ulo:-; dt~ conH"r~~i{.l. Si [{jI ;.rllpl'eRrHÍt, 

de earretones, por ejemplo, IlPc~~itr, esos cab',llos, 10H 

solicitará (le su du,'ñ1l, pa"al'á el ~erviei() qUA reeihH. 
~QnlÍ ley impllsihitita al pl'>JplelarÍCl de un predio ,JI' 
Injo, dll un jal'lltn, verbi-o.(ntClfl p,¡r¡t (~""fi~r HU pn" 
dio, m,,<liHIlt.l' la relllllllelación adeell¡l,]n, á Iln indllH 
trial qUe; Lll'sea ptalltar ahí una viñB1 No la hay. 

La )llupieclaJ es HU derecho natural, y PPgún la 
ley natnral, las agnas cnyo curso I!n ha sido trilnsfol' 
ID>\,lo p',r la lllano del h"mhl'p. l)l'l'tr~l1"CI' á h,d,,,. 
Per,) U'·ii '.,<;,z i!lH las a,gqa .... n:üní'alps hIn "':1 () ¡',pp.-,"'>

rra,lus 011 acu",!-,dos ( ¡e';lpiellte.s euya Pj'jeució" 
cuesta de ordinario mucho tiempo, mucha inteligeu. 

cia y mucho dinero, elLls pertenecen, con todas sus 
cualidades aprovechables, al que ejecutó e~as obras. 

Es justo, entonces, que ~aque de esas aguas así 
apropiadas tOllo el beneficio que ellas son susceptibles 
de producir. 

Ahora) si !lO (juiere emplearlas sino para el regadío 
es pl'eciw respetar su voluntau, que descansa en el 
uso de un derecho perfecto é inviolable. 

Dado el mercantilismo que caracteriza á nuestra 
época, y según el cual todo lo que vale dinero debe 
producir dinero, no se concibe que el propietario de 
un canal, que sólo usa de sus aguas para regar sus 
campos, pierda delibera:lamente la utilidf\d ql'le le 
reportaría el arrendamiento de la fuel za motriz de 
esas mismas aguas, si un industrial quisiese aprove
charse de ellas. 

I,o mismo puede decirse del dueño de una casa. 
Aunque en ella hRyan vivido sus padres, rh1d03 y 
tatara buelos, si se presel1 ta un COIll prado!' que le 
ofrezca un huen precio por su propiedad, no hay ley 
que le impida vcnderla, y lo natural y coniente es 
que la venda. 

Si un hacendado posee un callal capaz de ser apli
cado como fuerza motriz á una industria, esa fuerza es 
un valor comerciable del cual es dueño el canalista, 
y nadie le prohibe que lo enajeno por la suma de di· 
nero que le satisfaga. No niego que hay hombres 
pertinaces, que se resisten a ceder ulla utilidad de la 
que ellos ningún provecho sacan, á un tercero que 
desee gozarla; pero esto será la excepción, y no es 
admisi ble fundar en excepciones raras, leyes de ca
rácter general. 

¿Por qué se habría de despojar á los daeños de 
aguas, de tUl derecho que han adquirido como so ad· 
q ni ere la propieclau do todas las cosas'? Es á todas las 
luces un ataque al derecho de propiedad, el obligar 
á una persona á participar de las ventajas de una cosa 
suya tí pel'sona extraña. Con la. lUismo. razón que se 
alega para despojarla de la fuerz:lll1otriz de sus agua.!!, 
se podría justificar un despojo hecho al que tiene 
tierras, caballos, easas, en fin, todo aquplIo que puede 
aplicarse & la industria. Y amplifieando esta teoría, 
llegaremos ¡í la implantación dcl súcialismo, á la igual 
repartición de todos los bienes. 

Cree> sinceramente que nuestras leyes dejan la 
propiedad de las aguas del canal sujetas á las mismas 
p-rescri pciones que rigen la propiedad de todo orden 
de cosas. 

P'lesto en evi·Jencia que la lmse funda mental C]pl 
prl.yecto, h l'azan ,le t¡l1e In lry prohih~ el uso da las 
,,:.(t!¡{S ajen'ls para filles in In-tlialp'd nr, P8 exacta, la 
i,lea gener<,l de aquél t,ambalea visihlemente. 

Se nñiJlle que la fuerza de! agua corriente es un 
hien natural, y por tanto, ~a,la !'ual pupde hacer uso 
dA ella. Por el hecho solo ,1,' 8ICI' a.:u;" cBte hql1ido 
no posee una fuerza utilizahl,·, La fuerzo< del Hgn:l 
procede de un relluisito independiente de su natura 
leza misma. Se desarrolla cl1ando el agua cae, cuando 
en su curso cambia de niveL El peso del líquido 
prodnce la fuerza, 

Pues bien, si un canal at-t"ificial tiene declive su
ficiente para imprimir al aglla ei¡'l'ta fuerza, iquién 
ha creado esta fl1erza? La llaturaleza por si sola1 N ó, 
señor; la mano del hombre, d trab¡¡jo y eldiuer'o del 
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dueño. Si en alguna ocasión puei1e decirse (Iue una I Despojar á un propietario (le una pnrtE', por P8-
propiedad no es natural, esa ocpsión es é~ta. ¡ 'lUeila qne sea, d!l! jJrovccln 'lUi3 ]H\0Cltl capela\' de 

Según nuestra legielación, las aguas natuntles pue Ulia co;:! snya, equivale á 8enbr un flll\esto prece
den ser empleadas por el prime'ro que qui(lra utilizar dontA F¡;~a la misma industria qne H' pi'eb,nde fRVO
las. Por consiguiente, eete otro principio fnndamíJn- rccel'. Hoy se despoja a los canali"Llo de algo que 
tal dol proyecto también viene por tierra. les pe: telH)Ce para concedérsdo á los indust.riales 

Pero, continúa el preámbulo y afirma (lHe las leyes u:wr;"Leturc;,os; mañana, en virtnJ del n~ismo prin
actuales sobre uso de aguas son una rémora par;l el cipjo en quc este proyecto se fuwla, so oLligará á los 
progreso industrial del país. Afirmación palmaria- fabricantss á compartir el derecho !jl1C á la sombra 
mente equivocada. ¡Puede considerarse rémora para de le. ley han adquirido con otro orden do personas 
el progreso industrial el reconocimiento del dcrcr;ho cUlllquiera. 
de propiedad? Creo todo lo contrario. He ahí, señor President.e, bs oh",rvaciones capi-

Chile es un pais excepci'¡m:tl por su confoJ'm~;ci6n t.a!cs qu~ mo sugiere la i<lca general ,lel prí>yPcto y 
física. Es un territorio angosto y largo, <1011\10 lf\R qn f \ 1110 rnovürán á tlPgade !'uÍ voto. 
caidas de agua abundan, de norte á sur, en tola w El seuo!' RORINET.-I,rlE paLdm\~ que la Oáma 
extensiólJ. Y si en algún pnnto d"l gloho debe U'SpCl ra acaba de escuchar al honorable Diputado por 
tarse la propiedad de aguas E:l1cerradas en cr{l1CGS IVIulchón confirrn:m y ratinean la as,"veración que yo 
artificiales, ese punto es Chile, porque aquí es donde hacía en sesiones pasadas al decir qll0 era perseve
menos perjueio ese respeto ocasiona á la industria, rante la hostilidad que el señor Risopatr6n ha tenido 

Por grande que sea el número de canales construí ''¡copre para el proyecto en debrrte. 
dos, son infinitamente más numerosas las aguas CG- El seüor RISOPATRO~.-.x'l personalice el ele-
trientes naturales que la illuustria pueue aprovechar bate; honorable Diputa,lo .... 
sin obstáculos. El 8~ñor l~()BINET.-S o lo personalizo, señor 

Rémora sería para la industria un monopolio de Dipu l.arlo. Anrmo un hecho. Es muy ajeno a mis 
las aguas natarales, donde fuercen escasas; r6mora si coetl1mbres parlamentarias atacar la persona de mis 
nuestro país fuese un país esencialmente manufactu honorables colegas cuando combato las ideas que 
rero. emiten l Jra~, el espiriTu hostil de Sn Seuol'Ía á este 

Pero Ohile no es un país nnnufactU1'81'O, no puede proyecto In si,lo tan tenaz que es natural c[ue haya 
serlo en grado aprcciabh, Nupsb:a escasa población llalJJf\do la atención de la Camara como ha llamado 
no proporciona brazGs á la industria, ni tendría ó·,ta la mía. 
consumidores bastantes para estimular su profluc- Se asomhra Sn Señoría de qn~ este proyect(), im· 
ción. Carecemos de marina mercante desarrollada popular, hace ocho años, época en que fné presenta
para llevar nuestros artefactos á lejanas costas, esta· do al COlqreso, cuente hoy c()n tan nUIll2rosas y 
mos en el últimJ rincón dcl llluulo, y no podcn~os en tusiastas adhesiones, Pues leios de ser e~ta consi~ 
competir con los paises manufactureros en sus pro-- deraci6n desfavorable, contrí11uy'o á prestigiar el pro
pios mercados. yedo y á recomenuarlo á la aprobación de la Cán3ara. 

Somos una nuci6n en detestables conl1!cioncs para Ello ¡mF,ba que un 118gocio tan combatido, tan con· 
la industria. trovertido, (Iurante ulla larga se~ie de años, concluye 

y poseyenrlo fuerza motriz natnrai en tanta abnll·1 por imponerse á la opinión pública con toda la fuer
dancia, que solo nna pequeñísima p!ute ,le elb uti· za de una medida destinada á ser evidente fadcr del 
liza la industria, iCS justo sostener que las leyes que [11'ogreso l1flciol1aL La acción justiciera del tiempo 
aseguran el derecho de prorúdarl sohre agua de ca- ha rernovi<lo todos los obstácnles opuestos contra él 
nales artificiales sean UlJa rémora contra el prngl'8i'0 por la n1tina. 
industrial del país? No lo creo. Los hechos prúcticos Reconozco en el señor Dipnbdo por :Mnlchén un 
demuestran que tal rémora no existe. estudio detenido, profundo, de la materia en debate, 

Cada vez que :111 in'.ll1strial ha querido apIOV(' .. - Eespeto 1121lcho ~u manora de pensar, pero estoy en 
charse de la corrien te de un canal para ilH:it"dar y COll1 pIdo dcsacucnlo con "lIa. Creo que el mejor 
mover una fábrica, ha podido hacerlo gratuitamente, elogio que por]ria hacerse del proyecto es la observa
en la inmensa mayoda de los oasos, p3gamlo tina ción que Su SuñOlia exprei!aha: el hecho de contar 
retribución insignificante algunas vccee. El canal do esta ley con knto apoyo en la opinión) en la misma 
Maipo suministra fuerza motriz á un centenal' do opinión que en otro tiempo la irl'pugnara como una 
industrias; éstas pagan por dicho servicio una remu- idea poligroE2, lJamarla 8. lastimar el uürecho de pro
neración escasisima. En muchas partes del pids las piedad. 
fábricas aprovechan las corriente~ (1" agua de pro- He escuclull0 con la mayOI' atención los ej2mplo8 
piedad particular por simples permisos [le los ducño~. [l,lncic1rJ8 por el serlO!' Diputado por M111chén para 
Lo digo con toda franqueza: en los ocho años de manifestar le,s inconvenientes rlel proyecto, Ejemplos 
peregrí'Jación que lleva eEte proyecto, no he oído os~u:os, alamhicl\'los, que no han conseguido debili· 
citar un solo caso de negativa ele parto de un clneflO I tar En mi ánimo la idea que yo tengo acerca de los 
de aguas para proporcionarlas á una industria, Prro I incalculables bC11Cficios que este proyecto va á traer 
casos aislados como éste no jl1stiflcdn medidas gene-- á la indm,tria y al pr,,]reso do la l1:tción. 
rales, atentatorias contm el derecho inviolable do Los "rgumentos rle] sef¡cr Dil'utado me volvían á 
propiedarl. recordar la imagen del perro elel hortcl:lllO, lue ni 

J<~s mi convicuión que el mejor e3tímnlo qne pu_ l

l 
cume, ni deja eumei'. Un propietario de aguas, que 

diera darse á nuestra naciente industria es el alxG~ pueden utilizarse eficazmente en la industria, no las 
luto respeto de la propiedad individuaL . cmplea para 81) ni permite que otros las utilicen! El 
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hecho ue p¡'op'lrúi'mar sin daño al::;ullo coa fuel'z,\ al atl'<Jpello dol derecho de lo~ dueños de acueductos 
motriz, hoy ociosa, á índui,tl'iales qll,~ la van a COll' [ll)l h concesión hecha á los du,fíos de los predios 
vertir en fuentr~,; d<3 fecull'la li ¡Gczn, es pll'a Sil sin'i~lltes q\(G atravie~an, yo rogaría al honorable 
S2ñolÍc\ un desjYlj')! Nó, s~ñ)r; En hiy t,d '~"'P j J: Diputado r¡U\l S0 detuviera un momento á cOlltemplar 
El illllustrial, en virt\ll.l d~ eetel ley, ,.lc~viarú el agilit el orig~ll el" ese deredlO, de esa propiedad. 
(FlC atraviesa su herGJarJ, la \lUi/HA como fllerza I Xll()3tra COllstitución establece b inviolabilidad 
hidráulica y b dwolverú (¡ su C:l\1~C pri\llili\o, 8ill ,le b propio,Jad particular porque eiJa responde á 
desmedro alguno do Sil canilr:l. los máil SQgt'drlOS y snperiores interese::; de la socie-

1Dúnrlc edá e'. atcnt;1(1u? ¡T),\wlc b vioLeiúll ,1,,1 d:\r1, y c;iLe principio lldHi serYÍt de hase ft la legisla-
derecho ¡;jeno! ciía ~ivil. Sin embargo, nuestra legislación civil la 

No la diviso. Veo) &1 Bvé'<, rC2pl)taa,O C8G (!cl'ec!J:) I ¡¡a limitfl'lo cuanclo h,¡hía necesidaues sociales Ó in·· 
en taja an íntcgl'iclft,l. Lel'eses snperior¡;s que alender, y así impuso al dueño 

y si hay aquí limitación d¡;! derecho ajell!.l en ,1el suelo la obligación de soportar que su predio sea 
favo!' d~ un parti,;u]al', ¿ser:, éste el único ejemph atravesado In!' un canal ó aCltedncto, porque recono· 
de su especie que nuestra legÍólación ufn'zl:J.? Ese \][ó que los intereses ele la sociedad y la prosperidad 
mismo derecho de los canalistas para constl'llir cana· del país estaban vinculados en parte considerable 
les en una prori\dad aj~na, para apro\'eCh'it'sil ellos nI progreso de la agricultura. 
solos de las ag:·.13 que COll\lllCGn, no nace <1e una Al imponer la sorvitlumbrc de acueducto, el Có
violación uti!Llllla del derecho lle P[\)p:~cl·.dj ¡Y las digo cxp;'opi6 en patte el deredlO de propiedad de 
servidumbre., de tl'ánsito1 los dueños de los pr\,<.lios sirvientes en beneficio par· 

iY las (leclaracic1l8" de lltili:}¡¡1! públi~a para da¡ ticlllar (le! agricultor <¡\le necesita agua para la más 
paso tí. las lirlef\S fórreas? ¡Y tantas otnt'.'! Sob;c I conveniente explutación de su fando; de manera, 
olJjeto ha tcni,lo la ley al establecerlas: senÍl al pues, qllB el derccho del \1\1eño de un acueducto trae 
progreso común, impulsar el desarrollo de los nego su origen de Ulla expropiación hech.a al dueño del 
cíos genel'<lL~s, á costa Jo levÍ:úmas contl'[lri¿~,JD.:L~s prf~dio sirviente. 
para unos poc:¡Si Suponiendo, sin cmu1r,,;o, que cstuyiera en un 

En la actlwli,Jad bl d:l',Íl0 de un predio, [loe bien error, en el cnnl me lnl1:uia en muy buena compañía, 
inspirados que sean sus propósitos cIé) acldanto ill- lW.bdil otrú orden ele c.onsideraeio1l8s que tener pre
dustticll, !lO pU(J(le hacer \lelO de la fl1rrz:~ natural sente y qUI) justitlcan la idea del proyecto en dis-
que tiene á su alcan'3c, por impe,1Írscb h ley. cusicín. 

El proyGcto tiene un fin generoso: C0.1clnÍr con lo Las agua~ corrientes que corren por cauces natu-
que es umt anoma!la de nuestra y una ra12s son biene8 llaeioucdcs que todos pueden apro-
rémora para el progreso del pais. vechar, á que totlos tienen igual derecho, y que se 

Aprobado este proyecto, fu.orzas hoy in: ,tes serán concoclon á los p8rti~uLtres en beneficio de la indus
activas y fecun(LlS; por eso yo j,) dan) llli voto sin tria y, en eons8cueneia, en uíen del paí~. 
reservaR, y espero que la Cámara se lo di blIlbicll. Por consiguiente, In misma nizón que hubo para 

Por no SCé é~tt\ hora de disClHSOS limíto,ne A estCls coneccll'r las aguas al agricultor é imponer á los pro
breves razom,rnientos, con los cunles creo lwh"r p,'o, pieÜ\rios del sucIo la serviclulilbru de acueducto, 
b:.tdo que carece de jllsticia la hoatilid:d so,stenicla exíst" para imponer it los dueños ,le ÜSt0s otra serví· 
que el proyecto encuentra de parte Jd honorable dumbre que mira \'ln,bión :11 aclebnto illllustl'inl del 
Diputado por l\lulchén. país. 

El señor VIAL UGARTE.-Pi,Jo la palahra. Por lo demá:" el c1erecho de propiedad de los duc-
El SeMOI' ZEGERS (Presidcmte).-Timc la pala. ños de acueductos sobre las aguas que corren por los 

bra el hOllorahle Diputneb ele San Felipe. canales que se construyen es un derecho muy relati-
El señor VIAL l'GAHTE.·-D0SIO, señor Presi-· vo, ya que esta sC'rvitlumbre ha sido impuesta eon el 

dente, conte,tar las ob~Gr\'aciones formularlas por el exclusivo ohjcto ,le apliear dichas aguas al regadío, 
honorable Diputado de lUulchén en contra del pro- pues nuestro Có,ligo dice expresamente que esta ser
yect) en discusión. vidumbl'c :,e Cob,hlece en favor de las heredades qne 

Las objeciones hechas por el honorable Diputailo carezcan de las aguas necesarias para el cultivo de 
son tres: la primera consiste en ~03tcnor que este sementeras, phnt.aciones ó pastos. 
proyecto valnera el derecho de pr()[li(~c1a.J de los De manera que es un enor manifie~to decir que 
duoñ'JS do acuedudos, propieda,1 que la ley debe está eu manos del (1ueüo del acueducto conceder su 
respeta!'; la segumla ha teuJi,lo á manifestar 1.1118 no uso pam otros d"ctos que aquflllos para los cuales se 
tienen fllll\bmento real los cOllsiderall'los expuestos cO!lstituyó la scrú,llHlJbre. A,lemás, la fuerza de la 
en el pl'f~¿U11Jl110 qne prec0de 1\1 prCJyecV" pues la caí'la eu'yo 11"0 O'C trata de conceder a los uucños de 
legislación existente sobre b materia no puede da,!' predios sil'rientés es un verdadero bien nacional, de 
mirgen [Í, esa clase de cOllsidEraciones, y, por fln, 111 uso pú1.Jli2fJ; porque esa Íllcrza 1'10 es producida por 
tercera ohjeció,¡ 118011á por el honorable Diput,lllo es el c1u"fjo ,lel c:uuJ, sino r¡\le es inherente al agua, 
la de qÜG 1.\ illea contenida en el proyecto, lej')G ue ,lestina"la ]101' s:¡ llatmaleza á coner sr,bre la superfi. 
ser útil al progreso índllstriftl del paí", lo será perj II eie de b tierra, E-ta fuerza es Ulla cu:diebd (le todas 
dicial, y 118 efectos contraprvlucelllcs. las 2gt1i\S COl'iGBtc", que !lO so concede al dncño del 

Creo 'ene e,tos t~es son LJs plll·tos q'lU 11:1 toendo aCl1pdnd:J rI'''.1ll·1o e8 le clan las a;':lws pa!'" que las 
Su S,:ñudü 1 y tl';ttJ.re ele cont~~tnd:=':3 lo 111ft.'., breve omplne en n:~cn 8~;dcol8.3. --=-tutes d¡~~ 1:t eonstl'ucción 
mente q'le me S,,¡¡ posiLle. del ca/ul cza LP1U es:i,te y Si; encuentra en el cauce 

{)Oll fIJ8peclo al primero de ollns, el que Re l'cflel'<.' quc natural b," ~gna~, Rcguhn, 
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Por consigl1iente, esta fuerza del agua corrimte 
que puede ¡;¡;r aplicada a la indu~tria, 110 es obra del 
construcLor ó dueño del acueducto, y para qne eotn
viera en memos de éste el conce,jet' Sil u(,iliz,lCioll, 
sería necesari,\ nna nueva exprcpiHción hecha al 
dueño del predio ~itviellte que tiene dcrGcho :'L usarla 
por ser ella un bien nacional de uso público. 

En el día no es uno solo el río que, si así puede 
decirse, ha sido absorbido por los canales construidos 
por particulares. Esto lo podemos ver en el ]\TapodlO, 
en el Mai!)n. f'n el Cachapoal, en el Aconcagltu, ek. 
En todos esLO~ llv.; se ha quitado tÍ. la riqueza Ilacio
nalla fuerza natural de la corriente de ¡)lB aguas, 
distribuida hoy en los ci\l1alc3 de propiedad parti
cular. 

Es, por tanto, perfectamente justo dev\)lver al uso 
general esta fllerza proLluctiva que no perteE8ce á los 
dueños de acueductos; y no tiene fundamento legal, 
ni justo, la afirmación del honorable Diputado por 
Mulchén cuando decía qlle estaba en mallos de éstos 
el derecho de conceder el nso de b fnerza (1,· la co
rriente para fines industriales. 

En el día, la servidumbre de aenedl1cto grava 
enormemente los predios que afecta. PMa justificar 
este aserto me bastará citar l'l raso sí¡';llicnte: dos 
predios (le ignal ,:xtentiión, sitnarlos it -una misma 
altura y en iguales condicioues de benc!í\:i", pero 
uno de ellos gravado con esta servidumbre y el otro 
no, difieren considerablemente de valor. De ostos 
dos predios, el que no tiene que sopOl·tat' hs C,\l'g'IS 

d0 una s(Il'vidumbre PS mucho más valiow (Ille el 
otro. 

Esto es tan cviJente y tan averiguado, (iue ni 
si,piera merece discutirse. 

Es esto, ac1emfts, tan cierto y compl'obaLl", que 
estoy seguro que no habría un solo propietario que, 
puesto en el caso de sufrir una servidullJ bt'e, prefi
riera antes qne recibir el valor del terreno expropiado, 
abonar diez veces ese valor it fin (1" librarse de tener 
su predio gravado en esa servidumbre. 

En cuanto á la utilidaLl del proyecto, deho reeor 
dar, para manifestarla, que no haca muchos días 
hemos prest .. do aprobación á un proyecto presentado 
por nuestro honorable Presidente para eximir !ld 
derecho de patentes á las pertenencias denunciadas 
para la explotación de sustancias carboníf"ras. Este 
proyecto se ha despachado en atención á que esta 
en el ilJterés !ld Estado y del pais promover y fo
mentar el desarrollo de la producción nacional. 

E5to es muy justo y acertado. bQuién no está al 
cabo del grado en que Chile es tdbutario dAI extrrm· 
jera en lo referente á los consumos? En el día es 
enorme el consumo de carbón; luego, lo que el pa{s 
necesita es procnrarse una fLlerza motri~ que le evite 
el uso de los millares de motores que lloy tiene quo 
usar y que consumen ese combustible en cantidad 
incalculable. Mientras más turbinas pueda instalar 
el industrial, menor será el costo de la producción 
general. 

Con el proyecto e.n discusión tendl'Íam(]s seguros 
beneficios: fomentaríamos el progreso de Iluestrns 
industrias y, disminuyendo el consumo del carbón, 
habdamos dado un paso al abaratamiento de la pro
ducción. 

Hoy en día, el pequeño industrial, establecido á 

veces en la proximidad de una corriente poderosa, 
tiene, no obstante, que emplear b fuerza del hombre 
por no poder usar como fuerza motriz la del agua 
que tiene al lado. 

Cansa lástima, señor Presidentr, yür al hombre 
hacer lo que eon mits facilidad podría ejecmtar, va 
liendose de una simple rueda de maLlera, sí ello le 
faera permitido. 

Creo haber demostrado que el derecho de propie· 
dad n8 se vulnera con el proyecto en (1ebate, y 
espero haber dicho lo basbnte para que la I-Ionorable 
Cámam haya perdíclo la impresión que le hubiera 
producido la illlRtradr_ palabra del honoral,le Dipu· 
tado por I1Iulchén. 

El señor ZEGERS (Prcsidente).--iAlgún otro 
~eñor Diputado usa de la palabraí 

Ofrei\GO la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vot.ftción general el proyécto. 
Fué aprobado pO/o 29 vrdOd contra 8. 
El señor ZEGERS (Presidente). - Si hubiera 

uuauimi<lad, podría acordarse cOlJtinnar con la clis 
cu~ión particular. 

El soñor CRU:lTI.--Yo de&\eal'Ía que la discu"ión 
particular (Iel proyecto qne,lara pura otm 'lesión, 
señor Presíd"llte. 

El s"ñor ZEGERS (PresirlrIlL').-En tal cu'o, 
propongo á la Cámara q \le acuerde dejar la (!i.scl1i,ión 
particular para la st'si6n del martes pr6ximo. Tal 
vez no me sea posible concurrir á IR sesión del sá
bado, y tengo interés en tomar parte en la discusión 
particular. Deseo contribuir á que esta obra, que 
estimo de importancia, sea terminada en las mejores 
condiciones posibles. 

El señor VIAL UGARTE.-Yo rogaría al hono
rable Diputado de la Ligua que desistiera de su 
oposición it que cOlltilluemos desde luego con la 
discusión particular del pl'Oyecto. 

No se ve quó ventajft haya en discntido tres ó 
cuatro días mft~ tanteo PUl' el contrario, la Cámara 
puede verse privada del conCltrilO del honorcdJle Pre
sidente ó alguno de los seüores Diputados que hoy 
están presentes, 

El sellor CRISTI-Sicnto no acceller á la peti
ción del hOllorable Diputado; pero no tengo á la 
mano ciertos antecedentes que neecsito para formular 
(liversas observacion('s sobre el proyecto y aun pro
pOller ciertas indic~cionc8. 

El señor Z EG ERS (Presidente ).--Puedc tener 
lugar hoy la primera discusión y quedar los artículofl 
del proyecto para se¡;;unrla díscusión. 

El señor CRISTI.-N o tengo inconveniente par" 
que así se haga, señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Qneclará entono 
ces así aconlarlo. 

En discusión el artículo 1.0 
El señor ROBINET.-Yo propondría que la se 

g!\mla disellsión del proyecto tuviera lugar ()n la se
&Íón de mafwna. 

El sci'íor SILVA WITTAKER.-Yo me opongo, 
sellor Presidente. Creo que no debcmos interrumpir 
la discuRión de los presupuestos, que por ahora es lo 
más importante. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La segul1,j¡¡ 
discusión del pl'oyecto, segtíll el Reglamento, dehe 
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tener lugar en la sesión de mañ:1!1a. Para que así no El se iÍ'l r ZEGERS (Pl'€sidente).- -El inciso 2.° 
se hiciera, se necesitaría la unanimidad de la Cá~ que ho reelüJLa.Jo es más claro. Dice: 

mara. «En el ejercicio do este derecho, no se podrá ole-
En primera disr,wá6n el articulo 1.0 val' el nivd de las aguas ni alterar su eauc~, sino en 
El seüol' SEOKETARW.-Dictl así: cuanto sea estrictamente necesario par!\ la conve-
<!,Art. 1.0 El dueño de un predio puede cmplBllr nient'3 instalación del motor.» 

como fuerza motl'h las aguas (lue COl'l'an en él sea Ve Su SElfíorla que aquí estú comignada de un 
por caUCElS naturales ó artillciales, sin p0rturuU' el modo clftro la autorización pa"2c elevar el IÚ \'cl elel 
goce del dueño de ollas. agua. 

Para hacer uso de este derecho, no se poJrá olc\,<l1" o El seflOr VALDtS \' .\..LDÉS, -Oreo que hay 
el nivel de ¡as aguas, ni alterar su cauce en otra conveniencia en que esto queJe establecido cl:ll'a. 
forma qne la estrictamente nel~esaria petra aseglmL'la mente; pues si sólo se permitiera la alt8meión (lel 
estabilir{ad de la corriente y ele su aplic'lCi(Í1l al ,~rlUr:i), p0,ld" o<:llrrir ([n" éste fHOl'a mo:lificado ó 
motor.» ah')]vlado 01\ tl'nninoR qU1 eOll~titnyBran un serio 

El BerlO!' ZEGERS (Presidente ).--l'iJo la nahhril, tJGljnicio para el ,IneIto del acu~d\,cto. 
señor Vicepresiclr'nte. . L El señor ZEGERS (Presidente).-Esta idea se 

El señor ARLEGUr RODl:UGCE¿ (Yicep"Gsi- consigna en el artículo sigui8ntc del contraproyecto 
dcnte).-Ticl1fl 11 palabra Su Selloda. qllil he rccladaclo. 

El Sel101' ZEGK'{S (Pl'8sidente),-E:n la itca El señor DIAZ BESOAI~.-Sería conveniente 
capital, hay PlrJ:'c,cta ullifonuidaJ entre el proyecto COllocer El ,'esto (.hl contraproyecto del g,)üor Pre· 
de h Gnniéun y lo,,; In'c¡;enta(los antctiormente. En siJcnte. 
todos ellos se antOl'izlt al dIle fío del predio [l(lr,\ em- El señor l RGERS (Pl'eC:r!r)nte ).-Ya A lGcmc, 
ple.:!!' como fuerz.;, lluti'iz laL] aguas que 10 aiE\'ics'ln, honorable Diputado. 
sic!1~!~r(l que no se inllci'11hJljuido al d'1Cño dé; 0Shq¡ El 8cfiol' S¡';OgE~'Al~I(),:-,D¡l'c, como sigue el 
~gl1~l,.. '.r ¡ C0;ltraproycr;to ~181 senor l)t\'{~l(lcllt(~: 

,Ln Cll:mrO [l h l·>r1lU ell '1 118 ha)'" do consi'-;Il ll",se· ,\. .• l0 1'1 1 0- In" , ; ,·,,1, 1 ., 1, el" , 
8.~tft idna he IAd~tetarJo el urttClllo 1 o COIl etl,cnlrl:::'s ('. 1", . -.~: n~l1Ü,{ v ldl;t ~l.{ 1,'cl',1 l"hl,.c e :;U1l? cdr 
l ' ' b' .. u ]Jura clfn movnnIcnto a \1:1 múllllO u otr,lS nm·1Ulnas, 
IO'eros calD 10S. ~ 

"El 't' 1 1 'O ,,' 1 1 1 b las aguas que corren por ella sea por cances naturales 

l
' aLf llel! o l (,),i U

• 1
011

l\SlOn
1 

emdP :la av po. a ,'1'''] «l;r]e' 6 artificiales,. siempre Que pnc(h hac8r]0 sin pertnr. 
(In,» a 1<3 SUS[[('lll"O por «Jere auJ>. oy a cara a b . l' 1,1' '"" "']' n , 

Canli\m la razCJll de cilo. e al e goc~ (~ ,UUdlO aL a, "gnas. . . 

E t 1 1 t el 
'j' 1 1 " En el e. )erC1CIO ele este (lc\'e~ho no se podrél elevar 

.,':1 es ,a e ase (e proyec os, creo e utt Ir ai n1am~ 1 . 1 ]' , ' 1 . 
f] .• , 1 . t ,i t" 1 . 1 (l 111 ve, ! e laS ngnas, III .! ter,."\f ,su c"uco, 81110 en 
W8\.¡¡ e aJus iuse a lOS Oi'mmos US:lC os por e t . ' t t ' 1 . e' l' . O' '1 . 1 Al 1 1 C' l' cuan o sea rSLrIC amen e nccesano para a con vemen-
O(_l~U t '/1 en _~a'H~:J an::) Og08. 1.0l'l\ )[Pl1, e -'-O( IgO t\: instalflción d.el 11lotOI'. 

penmte el uso (le las aguas naturales en 10.3 1l11:,mos ]'[ 1 l' . , . 
t ' ' 1 í' J, nuevo cauce C1SO l El COlls;rmrse, segmnt SlCm-erl1lll108 une prol),lll'~O pina G aIt culo. Af'l el artí- ., , ' . ' 

1 831 '" E''''' - 1 1 7' 1 1 pl'e el rumbo ma,,: corto y mas CcrC<1llO al cauce an-cu f) • I ClleG: <,(, ~l Cll1GUO (e uun ?,¡rlJeJI,C paÚ! e tlO"l10. \! 

hacer, el,; lrts a:·'llas que ccnen naturalmente por ella "\.. t ') ° N d" 't 1 lIt 
e11180, ctc,» , , 1 r . :" , L o po ra C'JCl'ClarSC e e,eree 10 que o,orga 

·L 1 'í 1 " ¡'t 1 '1 esta ley, SI 1[\8 llue,'as ohms huhI.e¡·en de dejar el llego, e aJe eu O pl'0pneSeO COpla lera melLe 08 . Ó 1 l' t 
t' ' 1 1 (" l' C' '1 cauce antIguo e nue\'o, en toe o o en par e, con un 
errmD08 l tI )O,C~lgO IVI. • • '. c1C81lí vel inferior ú dos por mil. 

CPDO qlW la Camara no tendra II1COnV8men' e pilla , '. . . 
aceptar esta modihcación, que es ele mera forma. Art. 3.° I.~\ pCl30na que. eJercIte la .facultad que 

Ell el inciso 2.0 he procurado ajustarmr:l á los otorga el artlculo 1.0 tenclra, con relaCl?l1 ~t nue.vo 
tcrmino;; de la Comisión, Dice así: Canco qne C~nstruyf\, los (181'8Chos y obltgaclOnes m· 

«En el ejercicio de este derecho, no se podrá elevar herentes ú la ser:'ic1ulllbre de acueducto; y perderá, 
el lllvel de las aguas, ni alterar 8\\ cauce, eino (ln respecté) ele! dUCllO do las aguas qu~ c~pl:e como 

'cuanto sea estl'ietUI1lGllte nec~r;ario para la con ve- mo~or, 108 d.c[ech~3 que da~ al p,re,clto SirVIente los 
niento instalació'l del motor.» artlc\ulos 8G3 y 8/2 del OMlgo CIVIL 

Como ve la Gímara, la idea es exadamente la de Art. 4.° El ducúo del motor deberá indemnizar al 
la Comisión. :J.uElño de las aguas los perjuicio" que pneJan il'!.'ogarle 

Pdf último, he agregado el sigl1iente inciso: la prolongación del cauce y el menos0abo de las aguas. 
«El lluevo cance, caso de construirse, seguirú Al cstimarse esa indemnización, 88 teIllhá presente 

siempre el rumho más corto y más cercano d CilllGO lo que (li8[lone la lÍltima patte del articulo anterior. 
antigtlo,:» Art. el (o La p:;l'sona que establezca motores con 

Someto -á la consideración ile la Oám1nl v de la arreglo á esta lpy n,) po'irá impedir, alegando preso 
Oomisión esta forma. "cripción, q118 el dudio ele hs aguas las ellajene Ó 

El sellor VALD}~S VALDÉS.-El articulo lh la cambie S\! destillo, Ilull'lue esos actos priven del agua 
Comisi6n no es basLante el aJ'o respecto de si s(,r~ al motor. 
posible elevlr el nivel del agua. Di"c este articulo: El scú.;r GO~ZALEZ ERRAZURIZ (don Xico· 

<{Pltra har;'°r uso de esto derecho, no :;0 podrá ele- lás. )-X r¡ he oi,lo el torcer incí20 qUEl para el al'tú:ulo 
var el nivel de las agnns, ni alton1l' su canGC en otra 1. 0 propone él honorc.ble Presi·lcnte, DeSearía que se 
forma que la estrictamentG necesaria, etc. volviere\ :1 leer. 

¿Se pued,~ ó no se puede elevar el nivel de las El s0ñor SEORETARIO.-Dice como sigue: 
aguas, 6 se permite tan solo la f!Hel'ución del cauce? ({El nuevo cauce, caso de construirse, seguirá siem' 
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pre el ru'llbo más corto y más cercano al cauce au- Ella.l ,le su aplicación al motor. Ahora, si el que 
tiguo.» COl]."tl'uye un mot·')r desconoce esta rlísplísieión legal, 

El señor GO¡fZALEZ ERRAL:URfZ (don Nico lJca"j'Jüanrlo peljlliciJ.'l al dueu'J de las agnas, es na 
lás.)-Las moJificadon¡,s que el Sdl()f Presideute h:t tUl'ill qn'j éBte ocurra á la jll,tich ordinaria para 
propuesto al artículo 1.0 lIO son de mera forma, COJllO o'oteller la illdemnizClción COfl'l"'l',JlJc] iell t.e. Por eso 
lo cree Su SlJñorÍ<l. creo que la rc,.!acción que la Comi"ión hel dado á este 

La Comiúón al emplear la palabra «predios», tuvo artLnlo, os perfectarrlf'nte aceptl\ble, pues eUa contio
en cuenta qne la misma razón hay para aplIcar la3 !lO todas las disposiciones nece~arius que co:n'icno 
disposiciones de esta ley a L1S propiedacles rústicél'<, establecer. 
y como á las úrbanas, la pala bra <preJios» cOUlpremle En cuanto al inciso pl'ODU8¿tO por el sd'íor Presi
las dos clases de propied:ldt'fl, mielltrtlS (11l8l:l p:d,dll'd I ,lent.o, relatil'0 á qne Iris 1l\~evos C2\1(;88 [:2~;lil<Ín si"m· 
«heredad.», ror Jet que pr.JponG el seño.'.: Presí.l{)lll.,~ I pre el rumbo más C,),'to y lIlá'< c('rc~,no :11 C:1\!CC anti
q.ue se cambie; s6lo S:8 l'efiere {~ L:"l prorli(~(lf\(L?q 1Ú;;:; guo, tanJp0CO 1118 vare,G¡~ ütil, P01'(1l1e PSf)."j e(ruee~ 
twas, I cÍeberán huccrse en la forma c;,tl'ÍeU:mente ínrlíspen-

El señor ZEGERS (Pr8sitlente).-.l-~etirD <lo mi sable; al efcdo, hahrá ~ic!llpre un informo pericial 
indi?ació:l la palabla «heredad» a tiu ele sim plifical' que tlctermine la forma y clzwlas condiciones con 
la dISCUSIÓll. tO'la exactitud. 

El señor GONZAI"EZ ERRAZURIZ (,]Oll Xico- Cuan,Jo se trclte de c'JahlccGr un nuevo cauce, es 
lás).-La se¡znllLla mod¡llcacíón !Jr"'lmesta 1,)0l' d seftor 1 1 ., ¡ 1 ~ l1c:.tura qne e Int¿reSi.üio uu;:quc para ünn::3truirLO e 
Presidente consiste en cambiar el iuci30 2.° ele este" ' sitio mas próximo (ti antisno, ~i 'c\'{ le conviene para 
articulo por el siguiente; , 1 r '-' Jft inst,:1~ación ele ~~H lnotur; ponlue naC.l0 va ~ buscar 

«En el ejercicio de este derecho no sr, pOi]r;¡ elevar aquello que le pnjutlica. 
el nivel de las agna~, ni alterar su cauce, sino en 
cuanto Sea estrici'amente necesario para la cOllveniente Un fnnc!,) ntr:lvc:'ll'lO P'll' un cal111 Jo una IQgla 
instalaci6n del motor.» Je Ltl'go, por ejemplo, llcc('sit.'l poner en movimiento 

R~daetaJa de esta manera la proposición, es evi- un motor: podría re:mltar p:Ha el lluefío 
dente que modiiiG:t la prohibidón de elenn el nivel el íJue se Jo obligase {¡ c.olocar srl nwtor en lugar dc-

d I 
'd l tenllin~t:1o,' lllientnls ql1'3 si 80 le (ll'Ji:l ht (Jf;C(::(~n, 

e as agnfls, I ea qne no Ul estad" en el espíritll (le ~ 
1 C "ó 1 h '¡ 1 nUIlie n~PJ' 01' lIlle (31 ~:u1Jni Hjl)rove~h:trse de las c:'¡}}lli--
a omlSl n, como o a crOlé o e safior Diputad\) por 

San Fernando. ciones del canal para olJtellCr lel !l11yur eatlti hd de 
I~a Comisión ha croído que debiera prohihirse cn fur,rzl1 motriz sin pel'j'1l1ic¡nse. 

absoluto elevar ollli vel de bs agu(ts por cnanto el La Comisión propone qno la cnntilhc1 d(J agl1a 
permitido importaba un ataflne má, ó lllGIWS vi'Jlento utilbü)]" como fue,?'a l1lütriz S2ll la estri"l,al1lente 
¡í, la propiet1ad; y con mayor raz6n heu::os in.'isLi,lo nece~;ri,,; mo parece cilllve,uientc !ll,mton~r v2a re
en esta idea, tomando en Cill'nta que el elev'll' el :lgl1'\ d.acnon, porque ella contempla t?,l:H l:¡s Cll'cllllsLm
Eólo ticne por objeto el ha~er miÍs baruto el fl1ncio- C¡«8 que puedan OC'Hl'Il', cl1alqmera que sea la lIber
namiento de los motores, consideración ql!e!lo nos 1 t~l(l Je ~C:,i:\ll cOllccdi,la ;1_ los que COll"tl'uy~n cau.ce.s 
pareció suficiente p2ra imponer á los dueños ele licue R~n püJ:JU!elOs l"ll'1l el ,lllcno <1" las aguas y sm P21JU:
duetos un gravamen que podría series haswnte per- eIO de te.rep-r.(j~, los que .Gn todo en,o pueden OC:ll'fH' 
judicial por la cantidad de agua que ten,.lrian que ante la JustH:la O¡c:!Ulal'W en resgnarclo ele sus mte· 
perder con ese proce(limiento, que importarí'l, como reses. . . 1 

he dicho, un ataque al do:echo de propieda(l, Noes pOSIble esta\¡l"eer ~egJas g(!l1?l'~les en esta 
La última moclíficaci6n propuesta por el señor Pl'e :llat?rlll, rYJrrlue la topogr,:flcl lllIWlll del tel'l'eno lo 

sidente consisto en establecer que los nuevos ClUC"S, ¡ 1l!lPllle: y d:sde 1US l1a,110 puoiL~, alltar;erel.nn~~o 
en, caso de rOl}struirse, seguirán fJi8nl.p\·e <JI _ \".Il11bi) I c:uee, l!lv~d:t la pr:)I~HO,:all i,'::,eila, y fl,n PI'O[;lO In:;cl'e:; 
mas corto y mas cercano al cauce antiguo. 1'0 creo ""ta Ul ah '11,.;1' ,1m,,¡,l, eleg,>,~ el, IUll,bo llL,S co:t.o SI 

que hay mas precisión en la forma adopta,l" nol' la es el '1\1" le Clle"t:J m'~ll,)S. l)," mOllú ,\ne, en (!púmtlva, 
Comisión; me parece que con ella se consulta ~nejol' ir,,¡,~'¡ah!(lm(mte pst,\!'án d,) ~::;u('nlo el int"rú del 
la facultad que se da ti los ciudadanos para con."twir tlueno del motor y el del JLlG\lO eLl a<;\H\c!uc:o. 
motores, sometiéndose Sif(mpl'e á la obligac.ión ele res Si la ley viniera á imponer una l'egb fljJ, invari,\-
petar en lo posible el derecho de prnpied"d. 1

1 

bh, se correría el peligro lle ilTog:1r pcrju.ic:io á 
Por estos motivos, señor, me opongo á ],¡S ill0tlifl· tu dos, 

caciones propuesta.s por Su 8c:üoría y sostengo el pro· La natuw]"z1 misma de las cosas 110S lleva á no 
yecto en la forma en (F!e ha sido redactado por la reghmenrar en esta materia: la ley civil es previs\lra 
Comisión. en sus lliip')siciones y debe ser conoeie.ht d,) todo;;;. 

El sellO\' VIAL UGARTE.-Consíilero preferible El ¡¡¡"lio más Imlctico de g:'Inllltit· tolos los rleroe!ws 
la redacción dada por 1ft Cumrsión 31 al'tícult) en de mo parece que eR el !lO e.st."l;lecer l'C'g!amento nlglHl0. 
bate. El Sefif)l' EDWAI{D8 Clan E(luardo),-PíLlo la 

Para hacer uso del derClcho que 6sb ley va á crenr, palabra. 
110 habrá para qué elevar el nivel de las aguas ni El 88fb!' ?:EGERS (Pr"iá,lcllte).-Permitall1e un 
alterar su cauce; esta p,'ohibición 80 encuentra com- momento el Sc'!lur Di onti1do" .... 
prendida en el artí<'.ulo en uebate dullile dice que no TA recbc:ción q<1e l~fl propuesto pena esto inciso se 
se pOtlr:í elevar elnivcl de Ins ngUQ3 ni fi!t8¡ar su "jllsta á los p¡upósitos de h Comi"ión y pw"nm es
cauce en otra forma q'1e la estrictanll.-nte nee'2P,críl"! k.hlecn sus íd"a,~ de un !!loclo (~x'wta C~l!l r..uyor 
para asegu::ar la estabilidad de la corriente y la fllCi cIad,lad, 
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Este llltimo inci:3o, relativo á las cOll<lici"nes del ¡' J~l S8üor VIAL UGAnTE.-l\)ro eso es un robo, 
nuevo cauce, está easi copiaJo cbl CÓ Ji,;') Ci\·il. señor niplltacto, y no tonemos pura llue contemplar 

Hay en la materia muchas regla8: entro otl'P,S la de ' e~e Cí\SO, 
que se prefiera sielllpn~ el tl'<'z:J lJliÍ' corto. El sei'i,)l' EU\YARDS (don Ecln:\nlo).-Debemos 

L'I idda di!, la Comisión (1e02 (1':ephrse: pi pcrj cticio evitar qnc h,db faeilidades p:,ra ql1C se robc>. 
del dueuo dd a()uedudo sób p~\e,10 im¡J,merse en El individuo que saca un callee cJr,ri\'arlo para mo· 
cuanto sea estrÍetan1e!ltc uccc:s:~ri0 p:~ra el establecí - ver Ull rnutol', pl~e(le :11f:gc11' que ha sclJl'C"eniclo una 
miento de esta llueva servidumbre de motor Ó cb I f(JÜll'[1 cHGual d,,1 can,:.l y do 8sb m~,llC,r" el ,luefio 
fuclza. I ele! agua será J.efr¡:nJ,lc}o. 

Ahora bien, yo he tJlU!Hlo h3 tórminos rIel C,í,1igo Es!.o es lo que pasa C;)11 el canal r.b ::';an ;"Iiguol: 
Civil: ésto dice que se prefiera pj rumbo 1I::'''s 0(,1'+0. en la calle de C",!tro hay na molino; tienen los ,Ine 

Y, como lo he! ulCllO el hUllomb!c Dip'wt:vlo (le llOS de Ó:ltc unas cOlYt¡H21L¡:, que ,',ir\'(;J) pan elevar 
San Felipe, con c:;to se COllSU!t,\ el lnoF6,~ito ,1" la el nin)l del 2gna. R'11!l~H'n el Cil!l,ll un P(jCl) mús aba· 
Comisi6n, que yo no ha,bfa eXprG"l'!O en mi Ill!'ClcY!l, I jo ,y el! la nOdlG ¡JPj;lll C'.11[,8r el :'';'1'\ clwudo no la 
por la n,zón que ha ,belo el mÜifllo sellor Di¡lUt'll!l', 112ccBitun para el molino. 
de que siempre hRbrá illtorr!s en a Llopku' el tr::ZJ más I El honorable DipubJo pr)\' San F.Jipe decía: es 
corto. natural que á los p:'eclio8 sil YielltGS S~ les obligue só· 

El s8fior VIAL UGARTE.·-Yo encuentro racio lo á soportar el cauce 111:\8 COIto, POl'C1Ull es 16gico 
nal la di"posición del C,Higo c\E\\1(lo S8 tr'lb (\e que el qUe aprovecb el c:ll~,tl sufm HU mayor eosto 
canales en que el trazo m:to curto sea p"C'f";'ib:~; [l'li'<l á tl'\l(lll\lO de no perj"li":lr con p':u·so al ducofio del 
eEaS casos es ll1uy justa la regb del C6Ji,S". predio sirvientcJ, Y b;011 ¡por qu6 no se sigue el mis 

Pero esos ca sus no se prl'Sent'lll ,j··mp:'e, Y en ('c.ta 1110 Griterío reSp2cto de Cot," otro punto uel nivel de 
materia, que ahola rlii'cutimo9, es muy f:l':il qne su las agna"l 
cecla Jo contrnrio. El que j¡(\~a el l111Cm C'tll'C lo El seuor VALDES Y.\LDES.-Siento que el 
hará en su pl'\lpí,:, terreno y tendrá inic¡é,; en ah',nCll hOll(¡l'ablll Presidente ¡,ctito.,lo srl, indicaciones 
espacio; pero biell pae']", p')!' la j,opogll\fía del [Jorque considero qUG C~,\ ¡'.d,1cción e.s (Jl'~ferible á la 
cnnvenil'le n1;ú, c1csilte::ndc! el ahorro del terreno p::..ra en1plefula en el prl':,Y'-ccto lll~ la C,:lni,sióll. 
atender al ahorro de dinero. Es incl1e"tion:,!,]e qu,' 9i no 3e [!crmite !a devación 

Por eso no acepto la modificación del señor P:'cSi-¡ de 1:10 aguas sobro el ¡¡¡Ve:) ,1,,1 ,sucIo cllando esta ele-
dente. vación no entrafü\ pcl'jnic:iu i\lguno para el propieta' 

El sellor ZEGEH.S (PresiclDnte).-Por mi parte, río dd eanul, la C}l1C''2SiÓll Ó permioo que con esta 
retiro la modificación que había inJi,-,,¡Jo, á fin de I ley pic'llsa dal'28 va ú ser alFohltamente ilusoria, 
que se Siml,Jlifique la dii1cnsión el debte ]¡:tbdo I pups 801',1 rnl\terialmi'¡l~c imlJ'j,ible que se ap,roveche 
achnurá bastant.e la8 idea,~. la f(WI Z~,\ ,le las cflí.h".le! lT'\:\ C')l1 esta prohibi-

El sellar V ALIJÉ S VALD I~S ~Péro ¿qnecl;¡ pcn-¡ ciólI. ' 
dhnte la c1isclvi:ín dd :ll'tícnlo1 Yo pl'eg\\nturLt {¡ m:, lW;1(Jl',¡l)!es coleg'ls si han 

El señor ZEGERS CPtc"ilente) -'tu he l'dil'clflo visto aJglín moJülO m,)yiclo pUl' el :t;.;ua 6 aJ,c;nna rue
la forma qne halda [!l'OpUtlstO para el artícnlo .• \hora da hidráulica cua;'iui"':1, IJ1lC recihé1 el aglll; al nivel 
queda COlllO b~sc de la dis~usicYn, el artlcdo primiL'Vo del sudo ó :í. un l'i\,,1 inferi',Jl' al mismo suelo. Yo 
de la Comisión. he visto Biempre eH t:JL"s ¡Ja: tes ,¡ue el aguallrga :í. 

Si no hay 0pDsición, dar6 pOl' rctiracb la mo,lifiea- la rueda hi'lráulica á m'lyor al tUla q no el suelo, 
ción <¡ne habia indica'.!o. - Si no so conco,le el \w) elel agua con la fdcultad 

ltetiracla. lle clevarl~l, la conce.~;ó~J serú ahsolutanlente inefi· 
Pucde usar 1113 la palabra el honorable Dipubdo caz; la conGtrucción ,!" h~ obn:s iadispensables para 

de Linares, qno la hahía p,dirlo. e,tablecer elllloto)' ",ení .sUUl"lllen'ce gravosa para el 
El señol' EU\YARUS (clon Erll1ardo).-Como se industrial, ql18 10)).:"'t il'J.[~ gR"Llr fnertos sumas en 

han suscitarlo alguna~ dndas rt:spedo a la ineo!] 8U ius!akción. 
grLJencia d"j artlculo que la Comisi6n ha propuesto. f:\ahell mis he,nu"l,!,:, lo que cuesta hacer 
con el espíritu que, según el inf,mlle, la ha ;iuiarlo al una oh)'[1 cn:¡l.lli~"l't ;1113 b"ja qlle el llivel elel suelo, 
formulado, yo voy á permitirll1e proponer la slguien y COlllO GIl esl:e C1tW let prOfQllclí,lad á que ,lebe que-
te 1ll0difieaci6n: que se agregue al inciso 2.° la cláu dar la r,lcda tellc;nl ser cOllsiLlcmble, el co"to de 
sula «ni poC:rá tampoco clevar el callOP.» la csüllvaclón no compenmdo por los bene1lcios 

De esta l11rUH\ra queda bien chll'o que la cOll,li"ión qUil ,,1 indu"tri'llr",:i!l.', eOhi'fl t!;tlo cuan,1o 01 pOZ1 
ele necesi(lad qne RO ill1pone se rdi,ll\l uí(\) a altcrar ~2a tan P;!,f:~l'",h (,n'" na p:O:Jil W) nkanc8 iÍ tiraf so,
el CUi'S0 de las ngua,Q, no á e]evarla'~. 01'0 la Slip:~: nC~I.~ Ll t:C'I'~'a qn~-l, \'¡tya .sHcnndo. Spra 

La razón qne tengo para sost¡~ner en estB punto ei neee~~urio Hi'l'oj:H' Lt ti.'l'l'J. (l(¡~-; Ó tr'-::-3 vece8 J y á ntvlie 
pl'oycrto de la Cilmis:ón es q\le, permitiuudD qU2 ss Sé) le 0"(11)[" d ;':'\::\'<1!'1,'lJ ""tu íwport'l. 
~leve el nivel de L_L3 aguas: se facilita la ~l1sb..'ac.;ci611 Si estü prc.s:1 _~ ]a privación (lel 
ele las misrnns. C1'CO que aunque el propósito de mu goce ele LIs :1 6 i'1" al ,]:¡CÚ) ,LI <01n,,], po\lcía cam
ellos de los que construyen motores no es rubar 81 p[,8ndcr~3e; pcr') cnal:do C'xi;~tG 11na yAh'ula de sl_':gn-
agna, en cambio hitbrá otros qur, sin ncc,"si,bri ,ti) ri<1a 1 en el m:'IllCJ !lt': 'l\lC "al \':1dQiHJia el de· 
lllotor, harán un canee nuevo PUf:l elln~l. techo del dlF-:Üil, nc) ~-\..' \'C l';'Zi)!l a....:onseje las 
yor niyel de la co~'!'i('nte. ES' CH:~i Í¡upo"<ble q,te, si re,:.;trij~,jdJilLS (~:_,l )j? ~~L-) I!~ 1;! U 
se eleva llos ó ·:,1'88 lnetros ese 11lycl, d~'je elo hab;..:;r Si ell.,elTt.::lj" E;~ '~,~-:'¡t,t{) lJl~l"i In elevación (le1 
sustrarciones, Yo he t~ni ,':0 ocasi6n de v~rl,) dcmpre. agu~, la ill8tah~¡cYn (,1'1 mot'Jl' sU1í de poco costo, y 
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si no lo es, será necesario hacer terraplenes y plan- El señ<lr DIAZ BE::,OAI:f.-,-Po[ mi parte, señor 
taciones, ó construir las Obr,!B l:ecesarias pttl'a hacer Presidente, a1:lrígll 1I1gullas Lllh!as q'J8 no han sido 
esta elevación, siempre, que ltu se perturbe el goce desvirtuadas por las explica,~iones (I\lO la Cámara ha 
del ,lueño ue las aguas lflW tp;,drít siempre su dere oído, por lo quo mE; veo en el caso de negar mi voto 
cho expedito Dara reclaJl1éll' a]ILG la justicia; V es se- al inciso 2.° del artículo de la Comisión. Creo que 
guro que buc¡~ cnida(lo tenul', de hacerlo,' ~iempl'e sí se autoriz(¡ á los favorecidos con est8, ley para al
quo se encuentre perjudicado, - toral' el nivel d" los canales, se van á prodLlcír con-

Por lo demás t!cLe tensl'Sc 1 "csente que oda con, flictos de muy difícil resolnci6n, cOllílidos que darán 
cesión no se hace tan sólo á 11-'J Silllplcs i!Jc1u~trialt's lugar ¿ que e¡:;ta cuestión se couvicrta en Ull venia
sino especialmente á los propi-:,ari03 DgríCOlaS, á fin dero semillero de pleitos entre los dueños lle los ca
de que no entreguen al comercio las In:llerias p,inws nalas y los qne van á utiliz,¡r]os COtUO fllcrza motriz. 
sin elaborDdón industrial al: una y pueoan entre- Estas dificultarle,s, á mi juicio, contribuirán á que 
garlas después e1e haberla3 trf"'sfol'lll:vlo, A.{ "() es, los mismoR bencfkia!1rH Jlfll' b le~' pn (1ehü'1 pe 
tablcceráll, B2gHl':lmente, mf\',iJini\'~ par:! :'pren"ar retraigan diO Jlac(Jl' n"() rll' la conre"ión qll" [;8 Ip" ha, 
p8Pto, lechmÍ:w, fáhricas de q',r.sop, etc., de:. Cfl po!' temor de V8l'R6 enVlwltos constantemente Gil 

Todo se ill'l'cg]¡¡rh, CO!11r¡ he ,1iellO, UJll (lejar clara, procesos interminahles, Efúctivamentc, es muy ,1iH-
meute cstahlecitlo que nlldiG l,etjurlic:ll' Ú na- cil que los perito¡· puelÍan apreciar en todos los casos 
die, y en los raSOe en que el dei c:~n'll BO sin- si una obra cu~lqt!iera perjudica ó no al dueño del 
tiera perjudicado se presenLar::\ al Juzg?110 con el canal; y más difícil tOlla vía .será quo éstos Be formen 
objeto de qU3 se nombraran qno ex¡¡ruin:nan concepto cabdl y exacto acerca do la cuantía ó con si, 
las obras y vieran si ellas le ó ll') Gl g'lce deración \le ('sos perjuicios. 
de las aguas. Yo Cleo que cudGsquil,ra quc sean las obl'''s que 

Por estas razones creo se f'j('cuten para nproTle~hal' las ngnas C01l10 fuof;;:a 
propuesto el heIlomble (la tlltcllO más nwtrir" se hm dn pl'o(lucil' dflt'lflmez mieS Ó menos 
propia que la do la OOlni"ión, ,'Hr; impi(k "1 :;1;,,01L1 coll,:i,krahlpp, l'0l"TH) torlo ObAt{¡,CI;]o I1U,\ se OpOllW1 
to la elevación del nivel (]C b: agnAR, a:,1i1 en P] c:¡so al Clll'.'O n¡ltlll'al eL; las :1J\t~R ti',ne m:cCPariamente 
de que esta elevnci6n apl'()vr,C;:t~ al dUl:fl,) 11.13 ellft~. que pl'odueil'Jos J~ n.o hay';'u.-7.Ón para 80110ltnt el due· 

El señor VIAL UGARTE.- ,PermÍl"!lIe ~1 hOllO- ño de las "gua', 
rabIe Diputado una intenupci(',n. Nle pan,en t,mlbién qnn si S8 Jijera ('11 el arto 1,e 

La dificultad qne Su Señoría encuentra al ;¡¡ tícnlo lo siWlielltc, "0 cr,l1wltalÍ:l. la i,ll'a proIJne,sta por la 
de la Comisión es más aparent' que l'fal, pnes en ese Comisión: 
artículo se dice que puede altC""rsc el ui\'el d~ las «El \~\lellO de nil pl'J)el;r, pnt'Je el~plE:\r er>l:no fner
aguas, pero qne esta alteraci6n 8610 se 'rerificnrli en ¡la motuz la D~IWS qn!; conall en el, sea r.Ol' c.uces 
cuanto sea cfitrictal'"!)Onto r~eC2C};~rla rllra asegucar la natlli'al·~3 o ~nt,il1ei,lt;;-.;, en cnuces a:~li'·:1do::; construí· 
esLabílidad de la corrüif;te y de sn aplicación al mo- dos por cuenta del inten:\;¡ado, sin pertmblll' ,,1 goce 
tal'. Por non,siguiente, el que rnicra utilizar el agufl dd clucfío de ellas,» 
está ant ¡rizado para mOllificar 'd ni\,el de elb 0n lo En cllado al inciso 2.° propuesto por la Comisión 
que sea estrictamente necesaric, yo votaré en contra porque no lo encuentro claro. 

El preámbulo del proyecto (Je 1rt COl1li"i611 elice, En él se dice qne para hacer uso de este derecho 
sin embargo, una cosa enLeram'mte distinta, puss en !lO se pOl1ni elevar el nivel ele las aguas lli alterar Sil 

uno de sus ac:ípites establece q'Je no debe permitirse cauce en otra forma c¡no la estrictamente necesaria 
á n~die, sin consentimiento oc: dueño de ]¡IS ~Wl1flS para asegurar la estabilidad de la corriente y de su 
que eleve su ni vel ó co!!strny,: un cauce so b~(') !t~ aplicación al motor, y yo, francaments, no ~é qué se 
superfieie del terreno; pero, co,,:o ya lo he llH\!1ifcos- pretendr, OX1H'f"Jul' con la fraLe (asegurar htcstúuilidad 
tado, estf\ id"a no correspoll¡lc ::" lo qne se desprende de la corriente,» ¿Significa que permanezca constan, 
de la letra n;imia del artículo, temente igual, significa que no se mueva ó se refiere 

Estimo que, con cstas explir::1ciones, el honor;;,ble á ln nniformidad de ella? 
Diputado de San Fernando v10rá desvanedclas sus El señor VIAL UGARTE.-En esta mat8ri~, para 
dudas y LO tendrá inco!l venilmte pura pl'eskr su p();]Gr apreciar el alcance de b" p:tlabras, es nec"w 
aprobación á ese artículo que c,:nsidel'o mas acepta- rio conocer el vnlor que ~i ella" se dlt por lo,') entcn
ble que el ,lel señor Presidente por ser más compren dirlos ó \lel oficio, 
sivo y más lacónico, Por estahili,lad do la corriente se enl,iende que la 

El señor V ALD'Í<:S VALD¡::é3,-D'janr1o eáallle' corriente sea siell1pr,~ tal que no se pCl'turbG al duEfí,o 
cid o que el artículo no dice lo qlle la Con1Í'ii6a se CIl el goce de las as.; ',laS , Sabe el honorable Diputa \o 
propone decir en su illforme,ino qne permite la que la ciencia IH1 fija,lo á las aguus un curso nOI'mal 
elevación del nivel de 1::1.8 :lgn3\~, yo ;10 tendría lncon· y fijo, que penniLo eUlplc;lrlas provechosarllC-H1te en 
veniente alguno para ~cGptal'lo. lLi'S agdcobs, Ahofn, si existe una corriente mayor, 

Yo tambitn había erüewlido 0118 el artícnlo dil la 111'," el, agl'iCll!tOI' ,dueilo de l:ls aguas, no, I1E,ccsita, 
C ',! ' • " • f On1ISWU pel'll1ltl'l esLa elc\'acL:n y lo eneucntro 88,- i~por que no ap',oVPClUllemO,q 8,.8 px':eso no uerZ¡1 con-
tisfacLorio; pero CIHlndo leí el Ihcámbu]o me pe,reci6 ce.¡íei.~¡¡() su Uf:(l pl'll eS'¡l,blecimientcs ind\lfÜialc8~ 
ver ciertas con t,raL1icciunes. El obj"¡.o d" ia fl'aS8 «COtl'crval' la estabilidad (le la 

Quodando, repi,to, c!arall1cuL ~s!~hleeiclo cuál ,es ¡ '::lITi(mto)~ es 8,1 de as'~gu;':H al \llwflo de lns ngnas el 
el alcance del atrculo de la 00:11181On, que perrmte ¡ gOlle de ellas Slll obstaculO aJs.;ullo. 
la st,wación elel ¡Igua, ~'o no mE opondría 6, li\/() fuese El señor DIAZ RE::)OAIX.-Co1l10 deC,út ante-
aceptado, l'Íormente, podría agregarlle al inciso 1.0 después de 
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la frase «[JOr cauces naturales ó artificiales» lo si
guionte: \\en cauces derivados construí-los por cuenta 
del interesado, etc.» 

Cuando ~e discutan los demás artículos del pro 
yecto, tendré oportunidad do insinnar otras modifi
caciones ó agregaciones; así, por ejemplo, manifcsta:'Ó 
la conveniencia de que se ei'tablczca en la ley una 
disposición que obligue al industrial que desee utili
zar el agua abriendo un cauce entre la bocatoma y 
la nueva faena, á que construya de su cuenta el cau 
Je y lo mantenga en perfecto estado. Así como csea 
idea insinuaré, como he dil!ho, otrilS que, á mi j ui
cio, completarán las disposiciones dCl la lAyo 

Votaré en contra del inciso 2: del proyecto del 
honorable Presidente, y, en (,1 caso de que mi indi
cación fLlera rechazada, pediría la inclusión de la 
disposición consultada en aqnel inciso, en el primer 
inciso del artículo del señor Zegers. 

El señor V ALOES VALDES.-Yo crco que no 
dobiera .sel' oblIgatorio para el industrial la constrllc 
ción del cauce derivado, pOi' enanto ¡mellen presen
tarse numerosos casos en que la industria \[U" se tra
ta de esta1)lecer no pncc\a hac"r obras costosas que 
embaracen su implantación y qLle solo medialltl; la 
instalflción de una )'\.\<;,la Ó de una t.urbina eH el c('n 
tro del cauce principal obtenga ]OS re,mltaclos qu" 
perJigue. 

Compren(lo que tratándose de industrias impor
tantes la obligaeión fuese absoluta, pero si la indus
tria es pequeña ó redncida, creo qne no debemos 
ponerle ohstáculos en una ley que precisumente fie 
dicta para favorecerla. 

:Más adelante, cuando entremos á otros pnutos 
del proyecto habremos de consultar una disposición 
como la expresada por el honorable Presidente en h 
indicación ql1e acaha de retirarse, y que tien:le á fi
jar el nivel de los eauces derivados á fin de que no 
sea perjudicado el dueúo del cauce principal. 

Para salvar este inconveniente ó para resgual'clar, 
mú" bien dicho, los derechos arlqniridoe, C)'\lO que 
podría agregarso al artículo ó al inciso 1.0 esta frase: 
<da pendiente del cauce derivado no excederá del uno 
por mil». Así qu,"daria bi,m y no ha1)l'Ía temor de 
q\le nadie se perjudicara. 

N o se crCa qne la fijación de la prntli'mte de 
uno por mii sea una idsa mia; nó, señor Presidente, 
la he consultado con el jPfe de la Spcción de H\dl'úU 
lica de la Dirección de Obras Públicas, y eBto inge
niero la ha encontrado suficiente parr. que no se 
modifique la calidad del agua. Salva,la la dificultad 
mediante esta ligera agregacIón, er80 que el artículo 
quedará en debida forma. 

El señor ZEGERS (Presidente).-}[e abstendré 
de en1Ít,ir ideas ó contestar las de algunos BeilOres 
Diputados, que caben más bien en la ,líacusión ge
neral del proyecto que no en la particular, en qne 
nos encontramos. 

Voy á permitirtLo insinuar á la Cámara qnc tal vez 
quedaría bien el incifo segundo clicienrlo: «Para 
ejercitar la facnltad ccmsultada en el inciso pri
mero .. 

Ahora, si no se quisiera tal redacción, podríft 
a(loptarse la de la Comisión, si así se salvan todas 
las dificultades y S'3 armonizan las ideafl ele los seño 
res Di¡lUtados. 

El señor VIAL UGARTE.-Yo no hago distin
ción alguna entre las modificaciones pro]JUestas por 
los h()llorables Diput"dos por Curicó y por San 
FernallJo; pero debo manifestar que la p(mdiente de 
uno por mil srrá aceptable en una corriente caudalo
sa, mas no así en un cauce pequeño, en que tal 
pell1liente, establecida como máximum, puerla perju
dicar á terceros, que p'ldrían obligar Ii, hacer obras 
costosas de albañilería, (l'lC impidieran la implanta' 
ción de la industria, idefl capital perseguida en el 
proyecto de ley que discu timos. 

N o es absoluto que 1<1 pen.J¡'mte de uno por mil 
fijada por el honorable I>ipnta,lo por San Fernando 
"ea bastante para no mO(liticilr 1Ft calidad del agua, Ó 
nD pro(lucir inconvenientr ,le nin~ún género al dueño 
del predio qne atl"lviesa el cauce, y siendo eeto así 
¡no sería prudente eliminar de la ley una obligación 
que, en último término, perjudicaría al industrial, 
im pidiendo la implantación de la industria pOI' el 
costo de su establecimiento, Ó sea, de la utilización 
ele las <'guas? 

Por esto yo po(liría al honorable Di¡lllta,lo por 
San Fernando qllB acephm más bien la redacción del 
pr'oyecto de la C()mi~ión, que no tiene esos obstácu
los y 8e resguar,la el (ler,,~i\'J (le todo". 

El señor ZEGERS (Plrsirlente). - Convel1l1ria 
(lejar para segunda discnsirín eGte. artícul_o. ~()yendo 
despacio la redacción de las (l! versas lflc{¡~aclOnes 
propncstas y recor,tan,lo toclas las ideas expresadas 
en esta discusión, se pOllría, más fltcilmente, n'/gar á 
una redacción clara que satisfa~iera á todos. 

El señor EDW ARDS (¡jr)n E,luardo ).-Por la dis· 
cnsión que tiene lugar, veo 1'18 se quiere 8:qtablecer 
como oblioacicín la pendiente de uno por l1ul ... 

El seño; VALnES VALDES.-Yo no he dicho 
que sea obligatGrio. 

El señor ED'iVARDS (don Edual'llo),-Como no, 
señor Diputado. Su S'Jñol'ía elice que h pen.liente 
m'Íxima que deberá dar el intcrcs:do al cauce deri
vado sea de uno por mil: y esto yo no lo acepto, por 
una razón mny sencilla, que w:y á mímifestar con 
un ejemplo. El dueño del Cilnal de San J\Iignel, 
cuyas aguas riegan una pl'opiel1acl que yo poseo en 
sus inmediaciones, 110 acepLtría seguramente que se 
hicieran 01Has con una p~nrliente de uno por mil, 
pues el agua no correría dadas las l!oncliciones q ne 
tiqne. Hay veces que estas aguas llevan caballos 
muertos, árboles, esteras, infinidad de ínmull(lieias, 
que, dada una corriente de uno por mil, se estanca· 
rían perjudicando á todos los propi.etarios de tierras. 
Si hoy hay dificultades para que corra el agua ¿cIué 
sería con una pendiente COl1l0 la propuesta por el 
honorahle Di pucado por San Fel'l1anclo? 

Otra eosa seria que la dispo~ición propuesta por el 
señor Diputado fLlera facultativa, que la pendiente 
pndi"ra aumentarse ó disminuirse según las condi
ciones de 1 c~n,~e y de las aguas; tenicllllo en vista, 
f\dem:\s, los intere,cs de tereeros. 

Quería elecir estas pocas palabras para :manifestar 
que leyes (le la n"turaleza q'lfJ discnt_imos,_ ~le aplica
ción :~eneral, no deben contener ChSposlclOnes que 
afecten ']erechos perfectos ó qne (laÍi,lll :i tercoros. 

El señor \TALDÉS V.U~DtS.--Yo no (liviso la 
dificultad q Lle ~ncuPJltra el h'Jl1orable Diputado ... 

Ei señor ZEGERS (Presidente).-Veo que es 
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difícil que 110S el1tel1l]an~~q~1~ confllClión lle I Si no hay oposición~-quedará así a~-;~ 
ideas y distintas redaccÍOlws (llH~ han Hielo pro-¡ Contimía la uiscm,ión l10 los presupuestos. 
puestas. AtJhzal,~mos h8sta la sesión próxima la discuúón 

Por esto me parecería mas qU8colltinuá Je las rnrtilhs que en la antoriul' qtledaron para 
ramos con la (liscu-ión de Jus si ];¡! >,(';rÚ, Ida di,ocusiólJ; así daremoi! tiempu al honorable 
C::áma~a lo tiene á b:en, En td C~S(J dejarLmo8 l_a 1

1 

Mílli"tro el,el í nteriol' para que t¡'¡lÍga los anteceden
diSCUSIón de oste proyeck" quo est:lLI¡,ce una s"rVl-, tes promcidos. 
dUl'.l1bre de las 8gn~~j CO!1~O fLlcrz:l nwtlit, pam la I El sl'Í'íor J'II.O.NTT (Ministro del In~eriol')_-La 
sesIón del martes. [f!(\yur P[1l te de esos datos los he inurIo ya a la 

Si no hay oposición, aS(8G hará. . Fn('rnhlo Cámara. Había prometido otros que, 
El señor HARROS l\LEN"DE¿"--Tl"c,,,L:l, sdíOl1 no 20n de mucha importcmcia, tienen rclar.;ión 

PJ'eRidentc, tomar [lfnte en esb discusió:lj y á lln ,J¡, I COl! partiJas que han riucihvlo para segUl;da dis-
que mis ideas se tuyieran pn'sellt2s ell Ls b,J)!( I (JU8 no Cid que ,11'~au~al'all á discutirse en la 
ordenauo en un pr"yccto, quo COlll 1:1'3 pru- I sesió:J " • 
puestas por la CJmÍ,';Íóu y las de lal indica I El 881:0r Zi.¡:GERS (Pr8si(1ellte),-Casi no vale la 
dones f~ll'mu_l~das, y encuadra p,e;f?ctatl'_Cl;IC dentro I [lona entrar ti esa d~s"u,sión desde luego. E,;peraremos 
de las clISpOS1ClOIH'S de llU~stro C,\clJgo CiVIl. I t1l!8 Su 8eñoria tr~ll(,a to(los los antecedentes. 

Para esto" he dividUo el e en y,ll:OS arli-! ' Se J!lls6 en rli8t7,,3ió)1 la padila, 1." del presu-
culos, que dIcen: I ,), 1?"l'{''';'J'IM 7"r./,"'1'(Jj'I'S 

A 1 E 
11' . 1 ..;ti .LL_',L·,,¡LO ..l.'.""t~lv Po « rt. .0 , staO¿GCe3C una S8i'Vli]UPl \)l'l~ le.\'-al Je I 

1 1ft - - f" - 1 .1 I PartUu l."-Log_ adanes. uso ae as aguas para non:" !)10_i'iZ en COIl 'Jrmh Hu 
con las prescripciones est,rbleciJas en el libro Ir, I El serlo!' .%[~GERS (Pre2iclent r').--En discusión la 
párrafo 2.° del titulo XI del Cr'digo Civil y ¡Í, las de I pdi!a. 
la presente ley. Ofr8zCO h palabra, 

Art. 2.° Tojo dlleño de un predio h;ne llei'2CllO i llJ)t'()bda. 
á usar como fuerza motriz las conOll por 1I Tr'l 'l·¡·'·'lhl·. é), -)" I'/l·'-¡'»)O C()))"llla¡' I ,. 1 ll, !. ,)1/ "-' ,,/ V ,,.¡. , L' / e 1. ",,'; t. 

el, sea por caUCGS llaturaleG o 3m nr:rLl1:'t)¡tr_'l _ D A ,/ T) "'" '\' V T ' -

el gOCG del dueño de G]1AR tÍ e'l c"."" 00"'" ,,:,) in 1."1)_ 1', s¡mor 1 ',L¡ ~ll<,:::,O.-iL,.-..LO ueseal'l.l, sellor 
nizando todo pprJ: pici ;"~'l c~, :';:~l'll i I~ ¡'-':O.'I) ;;"'-,~',._ l'res: ,lcnk" hacor llllél illdieacióll réspccto del C'lDSU-

~ • ' ( ~J.. ,~1.di ~,lGi.( e _-,vcll" 1 1 1 1 1-:> '11" ~) 1 ~11 t .1' 

puesto en el a dI"11!r' 8GJ~ ' t,1 "ó
'
_" n; ]-' I ,~JJ 'Al) ,1 V'Pl~l,d;,t en J) IICeJJl1J. ]:<" a enuua por 

l' l:)~'-' .' • u ~ \J UJoU ....... 1\ l. 1 ,. f 

En el ejercicio de 86to drr0cfw IlO C3!JJ ]¡~, 11e'11111 t,IlP Lar lel ,rld CO!lsul, consultada 
el nivel de la,; aguas ni alh;ar s,~ n;; 'C' ,ino (':, en, ,1,'3 ;1, l,noo pesos oro. 
cuanto sea estrictamente npce~al'iCJ P'l,) : \ ~C,'I" !liCIl La JI Jl101'.lb:o C:lm,~ra ii2tl8 cOllocin,iento de los 
te il1stalací¿n del motor. 1 .0,1.1 \'IC:iuo al país por este dig-

Art. 3. 0 L'l penona r¡ur I1lJkl\'S C)'¡ ! Q'.l8 da cuenta exacta por cada 
nr~eg:,(? á esta ley no po'.~rá ~JP,.PC(1il', m~r) 1

I 
\'ap'" l:e t"d,) ',.>1 !llJvilllie.'llto ?omel'c~al de Eu;opa, 

cnpclOll, que el dueno ¡¡el l::!s ngll:," BU IU s5]o SlW:' del llIdustnal y agncola. 
destino, aunqnG ese Clllllhio i:,lpiJa:3L1 a- [L.~ I inllllalJle:lwllte d fllllci,!na¡Ío que más servicios 
motor. ha jll'(!,iL,tlQ al p:\{s ,leido el extranjero. 

Art. 4 o No se aplicarán Ah s¡'l'Fi:lllmO¡'O de lISi) Hay, plles, justicia evidente en aumentar siquiera 
de las aglllls lnra fllCl'Zfl rrwtri:~ Zlas Je I en 5JO pesos la sllbyen~ióll do que gc'za, y que ape
los artículos 837, 8G5 Y 867_ lid ~JrÍ:¡;(~,) Ci,'i1.» _ I !las si le abalJz~ pal'a S:lcl gasbs eJe cúrrc:spondencia. 

La re;;l1\ esiabJecrUa en mi artl~nlO 1. o c.! ;1;1 prlll- I Larn811to, sHnor }'l'csdelltp, que este eJemplar ser-
cipio gtll1cral y fll\l,LmGntal en Illateó, ,ele s,er-I vdo]' teng" una subvoD"ión inferior á la que se asigna 
viuumbrei', á otros Ilue están en mUllO!' escnlaj y lo diré con fran· 

En el articulo 2.° he aeepta lo la míSlJH ,li:'po~j- lI1WZ'¡: creo que los scr·,·jc;Íos que el Cónsul 8n Bar
ción propuesta por la Comisit)¡¡, P'~,ro_S¡rv¡8'I:bIll(l are 1 celona nos prosta no son en n~da inferiores á los que 
de otra fra.so toma 1a de nueJtl'O Co¡ligo ClYll, nos prestan los empleuuos nlt'.1'Jl' remunerarloe. 

Para la recla,:ci6n del inciso 2.0, he la Por esto, creo, aUl1que en las actuales circunsbn-
primera do las indicaciones hechas por el ]¡n;Wl'lllJlo I "i;\s!lCJ convieuo ftllmentar los ~astos de nuestro pro· 
Presidente. 1

1

"ll;llFlsto, crco, digo, un deber ele justieia duplicar 
En cuanto al altíolllo 3,°, he acopL,u10 el mismo "i'luiera este üelll, COlllO una débil manifestación 

propuesto por la Comi¡,ión; y [mm formar el ¿t. o );p t <lo gl'l\titud por los SGl'vici'Js prciitados por el señor 
apela,lo á las disposicilJlwS do nuestro Có,li;~() Ci\ il, I YuslO. 
que no son aplicahlcls {, cf,ta s('ryik:n~',rrJ paLl ]e¡ I Si el 8,[;01 Ministro de ltelaciones Exteriores lo 
cual he recorrido sus di"po,iciul18,Q. 1 t,el V:dil á biell, le, que aceptara el aumento 

En esta forma no encuentro \ que propongo. 
para que sea acepbdo h ';:,1 [;('Í\or BLA~CO (:\Iinistro de Relaciones Exto-
Cámara que lo tllvicra -:\f3terÍ'l,lü diseu3ión ha sido toJos los 
segunda discuQión. '\ snb,istoneia e18 esb nartir1a en debate. 

El señor ZEG:~R8 (Pr2~;llellf8),-C¡'Q) do; ,F'l el 'Iño 1ílti:ll:J, el, In', (¡¡versos bancos de esta 
tancia las i,-leaR qne Sú 2.21¡"r{,t en el pl'U! lL':l'l¡;;1J I" sali01'(ln VaDes autorizadas qne la 
yecto que present.a. Conve~)(.1dll. (rH~ so (. I! ~; .;;) / • ptF-'S t: L~~ por ¡TlUCh:1S que 01 (juerpo 

l. l' "J ]' 1 I fin ue que en la Jiscusión del nlrtl'tc,: í:e tGnH~n ei} con· le:· . .I"W:,-:lH1l) cn. uo l. íjUe (e ser relltac o. 
sideraci6n esas dCUf'. I r; ,)] e"j,e l1!ojjyO, y Iln de que no se introduje 
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ran ~l~eraciones. poco me~itadas en eRte rame¡ del r' ticirÍtl má" c'juikJiva Jo las 3signDciones cJl1sularrs 
serVICIO, el GobIerno ofreclÓ proponer a la al;",',;, iÓll ,'n atG:lción á 108 servicios qac prestan pstos funcio· 
de la C~mara un Reglamento Consnlar, en ~l ,[ns "e I IlGriCJ8, para lo (lll0, ill(lU(hblemellt~, hflbría tenido 
dotenmnunan .los derechos amncelal'.io.s '11[' l'SZC:G I intro!llcir al¿unas modificaciones; pero, vuelvo 
empleados pudlCrnn cobrar por sns SCl'l'lClOS f21jeti-." qno, sicmlo transitoria esta situación, no me 
a nl1estr~s connacionales en comjJenslcióll ere'ú¡ antoi:iz:Hlo par" mélliticltrla, máxime cuando no 
muneracl6n ue que actualmc:lte grntIL /¡,tb{a en el llIinisterio tedas loa datos suficientes 

Cuando fui llamado ú este :Üinistcl'io, v hulle de para operGr este cambio, 
ocuparme en la preparaci6n de los presuI;u~st,(8) te I De suerte que laG a2ignaciol1·;s consnlarc8 que se 
nía presente, por cierto, en mi memoria el re,oncnlo! comdtan en esta ¡JDrti(h se han hecho más en aten
de la promesa hecha por mi pr()(leccsor, y trilttS de ció n á l~ rCTsona que al f11l1Cionario; y es probable 
cumplirla agibnrlo la formación del Rr~glumcnto cnv,\ '1\[(\, retuandose de estos algnnos caballeros 
confección -habh "i,lo encarg~\la á nl1Ccitro flct,\~'al '{lle aetllfllmenLe los dC8C'mpeñan, desaparecerán la¡l 
l\Iinistro en los Estado" U nidos; quien, ohli:.;a,lo á respectivas p:utidas en el pr0snpllcsto. 
ocupar dicho puesto, no ['nel'J ocupnrse en te;'mimll" Sicl1l1o esto así y no h:\\¡i,~n(lo btmpoco manifesta-
aquella tarea. do el señor C6nsul en lhrcclolla que la asignaei6n sea 

Hay, como se ve, tr~bajos prcparato;·ie,s 
pero, como la lllQtr~l'ia es ardlHl; se ha creiclo prnc12n 
te aguardar que 11 p"r60na que los inició, {¡ 
su competeneia, r2l-¡ne coaocilnleiltQs en 
este ramo, los contilJúE.'. Por'lne es necesario 11';':"1' 
algo que cOl'l'espolllla a nuestras nccosielades y 'l'1:) 
no sea un copia se:~vir de los reglamentos extranj 2r02, 

10 cual no seria c1if[cil hacsL 

Según estos reglanlentiJSl, se exige que to:1as las 
partid~s, tallto ele importación como de expo¡bción, 
sean VIsadas por el Cónsul ue donde vienen (J á don 
de van las mercadedas. 

insigni(icant'", wor qué halJl'ía de ¡lUmentarse su re· 
filuneración? 

Repito qUG este CQ1):¡ilcl'O es un ¡]i¿nísimo funcio
n8rio, qne rlesempcfía su pue;;to con laborioúdad y 
talento; pero si hnbióram')s de elevarle el sueldo, 
habría necesidad tambil)n (le llEldiflcar la asignación 
ele algún otro de n11é:stros cónsules, como el de Ham
burgo, que presta i m port:m tí .;imos servicios. 

TratánJosil de una sitllación transitoria, que será 
mOfll[;~'\da dentro de roco, puos será presentado 
en breve el proyecto elel Ejecntivo ~obre el p:ll'ticu
lar, para que se discuta en tiempo oportuno, siento 
no poder aceptar la indicación de mi hon 1r3,ble ami-

La Honorable C¡imara comprende que Ulla reae go el señor DluZ B~soain. 
ción tan violenta en nuestro sistema c0118nLlr, que Créame el señor DipLlbdo f]ue nada me habria sido 
viniera a entrabar ellibre.,eambio de nuestr\\ com(~r más grato que dar á nue"tro Cónsul en Barcelona 
cio, me haya detenido para tornar una resolneión' he mayor remnneración que la consultarla; pero ese au
debido resolvermn á esperar que; la pel'SOl1fl. encar~acla ¡,uento "no ~ería ~quitntinl si no se hiciera extensivo 
de este trabajo, qr.e tiene mucha pl'ácti"a y vCl'i'Qción, I a otros tnnclOnanos cOllSnlare3, 
y que además ha estudiado los rc"lamento3 ccn:mla- I~l señor DIAZ DE-lOAI~.- Como manifesté 
res de todos los paise3, nos pres;nte un trab:jo qac: cuando hice mi i~{licación qne sólo tendría ést~ h~gar 
pucela merecer la aprobación do la opinién jJú1)lica en caso que eJ.l sellor :'IIlllhtro la aceptarn, no lllSlstO 
y de la Honorable Cámara. en ella: en VISta de lo e:,p~183tü por Su Señoría, la 

retiro. 
La Honorable C¡ímara también S8 cAplicécrá el que 

yo no me haya atrovido :\. snplÍmir ó mOllificar las Se díó pOI' reíl:md;, la in-licaéÍun i/ pUl' ap' Obcld(t 
respectivas SUb'1'ollCio112i', que estaban eGtablr)cidas 7a pa;,tida. 
y que han sido aprobadas por el l-IolloralJ1e Senado. Se puso en clísWSÚ;,1 ie¿ 

En consecuenda, he creído que lo más correcto y Partidrt 3."~--Trib;I}l((,' Aí'udml de Suizc¿ 
cDnforme con la promesa hecha por mi hOllorable 1 Fué aprobada sin rleiJa:e. 
antecesor, es mantener las actuales asignaciones, sin Partida ·f.a_,--C!cts{¡Js :;a,r'ÍaUcs. 
?"odifica~ aquella que la Honorable Cámara ha eraLlo ~l~/,(:~Gda sin d,cba[p:, .; . ' 
Justo mantener, y cuando el Honorable Congreso las 8eccUJn de Co1oMmcuJn.-Partlda w¡¡ca.-·As~!lna-
votó el año anta;¡or eH las dos ramas de qlle se COi1l. ci¿n al secretario de la, Auencicc de Inmigración en 
pone. Europa. 

P 
Al011'obada sin debate. 

or esta misma razón no considero oom·cnicnte 
introducir alteraGÍón alguna en la partida en debate. El señor BLANCO Olinii3Gl'o Je RGlaciones Exte-

Estoy íntimamente convencido de (1'018 1\\1['8tro riores).-Entiemlo (I\1C hay un oficio del Senado 
06nsul en BarcdGnc~ es un dign[simo funci,marin, sobre un ítcm con8ult,\,10 pam los gastos qua cleman
pues e~ sumamente lllhorioso, como lo ctem,¡c"tmn c1a,'á el Trib\1lul de \Y'lJhington y sobre otro ítem 
todas las informaciOlh"s que Ilcgdn al I1Iillistmio, que especiaL. .... =\0 he oUo c1rrrle lectura ...... Tal vez 
~on muy útile.s para el conlercio, la agricultura y la esi8 en el infornle de 1(1 Comisión ..... 

industna, en gel18ra1. El se[lCH ZEGERS (l'r~si,.bdc),-·Xo hay cons 
Aclemas llelx tene~s() prcilcnte que la tane;" sino de lo lel;lo. 

de 100 Eoras de qne goza este funC;OlJ,11io fe "corló I El SEñor DLAN ce pIini,;il'll de Hehcio118S Exte· 
en atencion á lOE; ilnp(~rtantú~inlOs s:::rvic1üs qn8 pIes·, Il'iores,j-Entonc2S, cluiz;i, flF) apr0b~Hla la partida 
ta, pues al:tcs nuestro C. ;J!lsul 011. BJíCdona no t<.,'nL11 por- el !Senado c. u.la. fen:la que lo rulÍ pOl' la Oomisi6n 
remuneracI6n al:;una. mixi,a do preRnpíicé'Lo3 ..... , 

En realidad, yo hubi,~ra qUúl'ieb ha'ocl' llJla repar-. El 8eñol' ZEGEW:l (Presirl€nte).---E8ta Cámara S6 
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pronuncia en la disrusi6n de los presupuestos sobre 
las materias aprobadas por el Senado. 

Para no proceder así, ~e necesita que haya modifi 
caciones presentadas. 

Terminada la discusi6n del presupuesto de Rela
ciones Exteriores, Culto y Colonización. 

En discusi6n el presupuesto de Justicia. 
La partida l.a, {Seaetaria, {ué aproúarla sin de

bate. 

Se pll~O en discusi6n la partida ;e.", Corte Suprema 
de Justicia. 

El señor ZEGERS (Pl'€sidente).-Ko hay uú· 
mero. 

Se levanta la sesi6n. 

Se levanto la 8esión. 
JOTIGE E. GUEllRA, 

Redactor . 

.. ... . 


